
Seguridad de las 
mujeres, nuestra 

prioridad: Cuautle 

Apuestan 
por fortalecer 
movilidad de 

la capital 
La alcaldesa de San Andrés Cholula 
participó en el foro "Alianzas para el há-
bitat” en el Congreso de la Unión.

Presentan el Programa 
Estaciónate Aquí 
#MenosVuelta+Lugar.

Con raíces priistas, 
legisladores poblanos

El ADN del Partido Revolucionario Institucional prevalece en la clase política. Actualmente, en la LXII Legislatura una do-

cena de integrantes se formaron en el tricolor; solo una, Delfina Pozos, se mantiene como militante.
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El Teatro 
del Pueblo 
permanecerá 
en la Plaza de 
la Victoria

PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

Reclutamiento 
de menores 
llega a San Lázaro

La chatarra 
escolar

CONTRACARA 3

Xitlalic Ceja exigió que la SIPINNA transparente 

e informe cuál es la estrategia nacional para la 

prevención y atención de los delitos que vulneran los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

¿Podrán Salud, SEP y demás 

dependencias medir y demostrar 

que la prohibición de productos en 

las tienditas escolares ayudaron a 

disminuir los niveles de obesidad 

en México?
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La chatarra escolar

La norma impide que dentro de las escuelas se conti-
núen vendiendo alimentos chatarra, ultraprocesados e 
incluso algunos poco sanos como tacos fritos, sincroni-
zadas o nuggets.

 
La nueva regulación “Vida Saludable en las Escuelas”, 

que entró en vigor el pasado sábado 29 de marzo, choca 
con la realidad y los hábitos que los propios padres de fa-
milia refuerzan.

El objetivo, combatir la obesidad infantil, resulta reba-
sado cuando se permite que los aprendientes pasen ho-
ras sentados frente al televisor o enajenados en las pan-
tallas de celulares o tabletas. Acciones que deben regu-
larse desde las casas. 

El cambio en el paladar de los menores de edad, así 
como la adquisición de nuevos hábitos alimenticios que 
permitan una nutrición sana, no se dará por un decreto o 
por una norma.

Durante esta semana, afuera de escuelas, centros es-
colares y colegios, se continuaron vendiendo desde los 
cotidianos chicharrones hasta las papas fritas adereza-
das con potentes salsas, así como jugos, helados y refres-
cos ‘para el calor’. 

Esto genera que los menores o, peor aún, los padres de 
familia adquieran y consuman los llamados alimentos 
chatarra al concluir las actividades escolares. 

Por salud pública y hasta por la calidad de vida de esos 
alumnos es altamente deseable que se les enseñe a co-
mer, se les reeduque el paladar y se les presenten opcio-
nes saludables de refrigerios y comidas, pero siendo rea-
listas, un plato saludable requiere de un enorme trabajo. 

Además de estar asistiendo constantemente al merca-
do, super, central de abasto o la recauderia para traer pro-
ductos frescos, se necesita invertir un tiempo considera-
ble en lavar, desinfectar, conservar y preparar platos va-
riados y nutricionales. 

Y habrá que advertir que no basta con que sean fru-
tas y verduras las que se envíen en las loncheras. Un chi-
le poblano relleno con quesillo, capeado y con una enor-
me porción de arroz blanco con papas y granos de elote, 
puede ser una bomba calórica. Los fritos, los capeados, 
los empanizados e incluso las harinas y los almidones co-
mo la papa, el elote o el arroz son igualmente peligrosos 
para la salud de niñas, niños y adolescentes. 

Así el reto de alimentar bien a los hijos, a una familia 
y hasta uno mismo termina por ser una batalla diaria, en 
la que no todos tienen las mismas herramientas, tiempo 
y recursos.

 
La alimentación del Bienestar está a años luz de ser 

viable en un país con tantas inequidades. 

¿Podrán Salud, SEP y demás dependencias medir y de-
mostrar que la prohibición de productos en las tienditas 
escolares ayudaron a disminuir los niveles de obesidad 
en México?

Veremos y diremos. 

Mientras el presidente estatal 
del Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI), Néstor Camari-
llo Medina, minimiza a quienes 
han abandonado el tricolor, en 
la LXII Legislatura 12 diputados 
tuvieron un pasado priista, y so-
lo una, Delfina Pozos Vergara si-
gue como militante.

De acuerdo a la página del 
Congreso del estado en la sem-
blanza de los legisladores apa-
rece la trayectoria y los vínculos 
que tuvieron con el Revoluciona-
rio Institucional, al que comen-
zaron a dejar a partir del 2018.

En la página, los ex priis-
tas aparecen en Morena o con 
partidos aliados de la Cuarta 
Transformación, como PT, Ver-
de, Fuerza por México, Nueva 
Alianza, además de Movimiento 
Ciudadano.

La lista de diputados 
Guadalupe Vargas VargaGuadalupe Vargas Vargass, di-

putada local del Partido Verde 

En el Congreso, 12 legisladores tienen
pasado con el Revolucionario Institucional
De acuerdo a la página del Congreso, los ex priistas aparecen en las filas de Morena o con partidos aliados de la Cuarta Trans-
formación, como PT, Verde, Fuerza por México, Nueva Alianza, además de Movimiento Ciudadano.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

del por el Distrito 1 con cabecera 
en Xicotepec, fue Diputada Fede-
ral de la LXII Legislatura, repre-
sentando al PRI.

Elpidio Díaz EscobarElpidio Díaz Escobar, dipu-
tado de Fuerza por México por 
el Distrito 5 con cabecera en Li-
bres, fue Presidente del PRI Mu-
nicipal en San Miguel Xoxtla, Re-
gidor de Obra Pública en San Mi-
guel Xoxtla, también por el PRI.

Elías Lozada OrtegaElías Lozada Ortega, diputa-
do de Nueva Alianza por el Dis-
trito 14 con cabecera en Ciudad 
Serdán, fue Secretario general 
de la CNOP (Confederación Na-
cional de Organizaciones Popu-
lares), en el periodo 2015 de Yao-
nahuac, Puebla, uno de los secto-
res del PRI.

Andrés Villegas MendozaAndrés Villegas Mendoza, di-
putado de Morena por el Distrito 
15 con cabecera en Tecamachal-
co, fue candidato del PRI en 2018.

Graciela Palomares RamírezGraciela Palomares Ramírez, 
diputada de Morena por el dis-
trito 16 con cabera en la ciudad 
de Puebla, fue Líder Estatal de 
Mujeres del ONMPRI Puebla, y 
diputada federal por ese mismo 
partido.

José Luis Figueroa CortésJosé Luis Figueroa Cortés, di-
putado del PT por el Distrito 20 
con cabecera en Puebla Capi-
tal, fue miembro de la dirigencia 
municipal del PRI, participando 
en las colonias del sur.

Modesta Delgado JuárezModesta Delgado Juárez, di-
putada de Fuerza por México, 
Distrito 21 con cabecera en Atlix-
co, fue Diputada Federal suplen-
te en el Distrito 13 Federal 2009-
2012 por el PRI.

Araceli Celestino RosasAraceli Celestino Rosas, di-
putada del PT por el distrito 25 
con Cabecera en Tehuacán, fue 
Presidenta del DIF Municipal de 
Coyomeapan, en una adminis-
tración priista.

Rosalío Zanatta VidaurriRosalío Zanatta Vidaurri, di-
putado de Morena por el Distrito 
26 con cabecera en Ajalpan, fue 
Presidente Municipal de Tlaco-
tepec de Porfirio Díaz, Delegado 
Efectivo en el Congreso Nacio-
nal de la CNC en Matepec, Pue-
bla; Diputado Local por el Distri-
to 15 con Cabecera en la Ciudad 
de Ajalpan Puebla, por el PRI.

Laura Artemisa García Chá-Laura Artemisa García Chá-
vez vez diputada de representación 
proporcional por Morena, fue 
Subsecretaria de Organización 
del C.D.E. del Partido Revolucio-
nario Institucional; Coordina-
dora Estatal de Vinculación con 
la Sociedad Civil de la Campaña 
de Enrique Peña Nieto.

Fedrha Suriano CorraleFedrha Suriano Corraless, di-
putada plurinominal por Movi-
miento Ciudadano fue secreta-
ria general del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Diputados federales 
con raíces priistas

En la Cámara de Diputados, 
el coordinador de los diputados 
federales por Morena, Juan An-

tonio González Hernández, fue 
dos veces diputado local por el 
PRI, y presidente municipal de 
Libres también por el mismo 
partido.

Además, está el diputado 
Adolfo Alatriste Cantú, quien en 
la anterior legislatura local fue 
diputado por el PRI.

Xitlalic Ceja García, se man-
tiene como la única diputada fe-
deral del PRI por Puebla.
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Canchas públicas ya
no serán “cochinito”

En los siguientes días se concretará una refor-
ma que terminará con el negocio que hacen algu-
nos con las ligas deportivas, los cuales se adueñan de espacios pú-
blicos y no dejan que los ciudadanos utilicen las canchas munici-
pales, salvo que paguen.

Ahora tanto el ayuntamiento de la capital, como el gobierno del 
estado, van a poner orden con una iniciativa, donde estarán las 
reglas claras, y el dinero no se quedará en manos de particulares, 
sino que se destinará al mantenimiento de las mismas canchas.

¿Las mafias lo permitirán? (FSN)

Ciudad Serdán y su 
alcaldía ‘vacante’

Nadie ha querido asumir el cargo como presi-
dente municipal sustituto de Ciudad Serdán, tras la renuncia de 
Rafael Brenes Nepomuceno, declaró el secretario de Goberna-
ción, Samuel Aguilar Pala.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Ciudad Serdán ya informó al 
Congreso de Puebla sobre la designación de Nathali Ortiz Nieto 
como la presidenta municipal suplente, luego de la renuncia del 
sustituto Rafael Brenes Nepomuceno.

¿Podrá enderezar el rumbo de Chalchicomula de Sesma? (CA)

Reunión, ¿con causa?

Esta noche, la pelea con causa entre la po-
blana Gaby “La Bonita” Sánchez y la sudafricana 
Simmangele Hadebe “La Leona” reunirá a la cre-
ma y nata de la política local. 

De entrada, el gobernador Alejandro Armenta ya anunció que 
invitó a su antecesor, Sergio Salomón, para disfrutar del encuen-
tro que se realizará a las 18 horas en el Auditorio GNP.

Ayer, ambas boxeadoras dieron el pesaje y se espera que el en-
cuentro, para retener por tercera ocasión el cinturón, sea explo-
sivo. (EI)

Reclutamiento de 
menores llega a
San Lázaro

“No podemos seguir tolerando un Estado que cierre los ojos, 
mientras niñas, niños y adolescentes son desaparecidos y vícti-
mas de trata, reclutados por el crimen organizado o asesinados en 
silencio”, afirmó la diputada Xitlalic Ceja.

La priista exigió, a través de un Punto de Acuerdo que la SIPIN-
NA transparente e informe cuál es la estrategia nacional para la 
prevención y atención de los delitos que vulneran los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

Miles de millones de pesos se destinan cada año, desde el se-
xenio pasado, para becas universales en diferentes niveles educa-
tivos y seguimos sin oportunidades que alejen a los adolescentes 
de estar en “malos pasos”.

¿Qué está fallando? (AJFL)

Los poblanos siguen mostran-
do interés por irse a trabajar al ex-
tranjero. Al cierre de 2024, un to-
tal de 2 mil 10 personas lograron 
colocarse en una plaza formal en 
países como Estados Unidos y 
Canadá.

En entrevista con Intoleran-

cia Diario, Armando Zacarías Ca-
lixto, director del Servicio Nacio-
nal de Empleo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Trabajo 
(Sedetra) estatal, reveló que Pue-
bla es el cuarto estado del país 
con más ciudadanos trabajando 
en el extranjero, cuyos contratos 
consideran un salario mensual 
promedio de 4 mil dólares.

La mayoría son jóvenes que 
desean migrar a otro país para 
mejorar sus condiciones de vida, 
lo que implica recibir un mejor 
salario del que tienen en México, 
además de conocer otros lugares, 
hablar otros idiomas y aprender 
de otras culturas.

El funcionario estatal detalló 
que la Sedetra en Puebla cuen-
ta con cuatro programas de ran-
go federal para el empleo, de los 
cuales tres están enfocados ha-
cia el extranjero y uno es de mo-
vilidad interna en el país.

Sobresale el Programa de Tra-
bajadores Agrícolas Tempora-
les México - Canadá (PTAT), a 
través del cual Puebla envió el 
año pasado a mil 881 habitan-
tes a Canadá, para desempeñar-
se especialmente en actividades 
agropecuarias.

ActividadesActividades

-Maniobra en producción hortícola

-Jornaleros agrícolas

-Procesamiento de mariscos

-Trabajador de cantera

-Trabajador de fábrica de conservas

-Ganadero

-Cocinero

-Electromecánico

-Techador

-Enfermeros

-Conductor de camión de corta distancia

-Maniobras de paisajismo y mantenimiento de los terrenos 

-Operador de maquinaria de metales

-Ayudante de cocina 

Puebla, 4 lugar en
enviar trabajadores
a EU y Canadá
La mayoría son jóvenes que desean migrar a otro país para mejorar sus 
condiciones de vida, lo que implica recibir un mejor salario del que tienen 
en México, aseveró Armando Zacarías, director Sedetra.

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

Por otra parte, Armando Zaca-
rías anunció que en breve se fir-
mará un convenio con Alemania 
para la contratación de enferme-
ras y enfermeros, así como gas-
trónomos y fisioterapeutas.

Explicó que se trata de un pro-
grama especial enfocado a profe-
sionistas ya titulados y con algo 
de experiencia.

Recientemente, comentó que 
se fueron a Alemania 40 perso-
nas para el área de enfermería. 
Esto tras un reclutamiento al que 
se inscribieron 70 candidatos.

Destacó que se trata de un 

país que tiene interés por gene-
rar buenas condiciones de tra-
bajo para extranjeros, al grado 
que ofrece becas y ayuda con el 
trámite legal para el cambio de 
residencia.

Alerta por estafas 
Por último, el director de la Se-

detra alertó a las y los poblanos 
de estafas, a través de páginas 
de internet, donde ofrecen su-
puestos empleos en Estados Uni-
dos o Canadá; y a cambio, piden 
a las personas realizar depósitos 
de dinero.

Expulsa PRI de sus oficinas al 
dirigente de la Red de Jóvenes
En entrevista telefónica, el dirigente, señaló que esta tarde se presentó a las oficinas del partido ubicadas en la Diagonal De-
fensores, y el personal de vigilancia ya lo esperaba con una caja.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Instagram

Claudio Bañuelos Monje, diri-
gente en Puebla de la Red de Jó-
venes por México, del Partido Re-
volucionario Institucional, anun-
ció que recurrirá a los tribunales 
electorales por violar sus dere-
chos, luego de que fue removido 
del cargo, cuando aún le queda 
un año al frente del organismo.

En entrevista telefónica, el di-
rigente, señaló que esta tarde se 
presentó a las oficinas del parti-
do ubicadas en la Diagonal De-

to con otros jóvenes acudirán a 
la Comisión de Justicia Partida-
ria del CEN para que se les resti-
tuya, y en caso de no recibir una 
respuesta se irán a los tribunales.

El albazo
La dirigencia del PRI, envió un 

comunicado de prensa, señalan-
do lo siguiente:

En días pasados se llevó a ca-
bo el proceso de renovación de 
la presidencia de la Red de Jóve-
nes por México (RJxM) en el esta-
do de Puebla, basado en la afilia-
ción de nuevos militantes.

En la dinámica participaron 
Hiram Cabrera y Juan Carlos 
Quiróz, quienes, en su conjunto, 
lograron mil nuevas afiliaciones 
en dos semanas.

Como resultado de esta con-
tienda de sana competencia y 
con reglas claras, fue seleccio-
nado Hiram Cabrera como el 
nuevo dirigente en el estado del 
sector juvenil del PRI, quien en 
próximos días rendirá protesta al 
cargo.

fensores, y el personal de vigi-
lancia ya lo esperaba con una ca-
ja donde estaban algunas de sus 
pertenencias, y le informaron 
que había indicaciones de que ya 
no podía entrar al partido.

Dijo que él fue electo para es-
tar en la Red hasta mayo de 2026, 
y no se podía llevar a cabo la re-
novación a menos de que lo de-
cidiera el consejo, pero esto nun-
ca ocurrió, y se le intenta remover 
del cargo.

El dirigente subió un video en 
Instagram donde se ve como per-
sonal del PRI le entrega una ca-
ja a la entrada de las oficinas del 
Comité Directivo Estatal, dicién-
dole que ya no podrá ingresar a 
sitio que ocupaba.

Sobre las causas que genera-
ron la acción de la dirigencia es-
tatal, Bañuelos Monje, dijo que 
fue porque desde el año pasado 
los jóvenes comenzaron a levan-
tar la voz una vez que fueron ex-
cluidos de candidaturas a regido-
res, se les limitaron los espacios.

Señaló que se recortaron pla-
zas, se les dejó de pagar a quie-
nes desempeñaban alguna fun-
ción dentro del partido, además 
de malos tratos por parte de la 
dirigencia.

Comentó que él había seguido 
el trabajo afiliando militantes jó-
venes al partido para que se die-
ra la renovación que se necesita, 
pero las cédulas que estaban en 
su oficina no fueron entregadas 
junto con sus pertenencias, pe-
se a que él es el responsable, e in-
cluso puede haber una violación 
a la Ley de Protección de Datos 
Personales.

Descartó que vaya a renunciar 
al partido, y anunció que jun-
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La Línea 4 de la Red Urbana 
de Transporte Articulado (RUTA) 
carece de condiciones óptimas 
para que pueda arrancar opera-
ciones y con ello darse el cobro 
en forma del servicio.

Así lo informó el jefe del gabi-
nete estatal, José Luis García Pa-
rra, al indicar que si bien ya se 
cumplió con el proceso de entre-
ga de la obra que fue ejecutada 
durante el mandato de Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, aún 
existen pendientes en materia 
de infraestructura.

Por esa razón, recalcó que las 
empresas que tienen a su car-
go el proyecto Ramírez & García 
Constructora S.A. de C.V. e In-
fralux S.A. de C.V., son las respon-
sables de cubrir todos los gastos 
que se generen por las modifica-
ciones extemporáneas.

Durante la conferencia de 
prensa del gobernador del es-
tado, dio a conocer que el pasa-
do miércoles se llevó a cabo una 
reunión de trabajo con la titular 
de Carreteras de Cuota Puebla 
(CCP), Norma Layón Aarún, y la 
de Planeación y Finanzas (SPF), 
Josefina Morales Guerrero, para 

Teatro del Pueblo seguirá 
en la Plaza de La Victoria
El Palenque cerrará con un concierto de Miguel Bosé el 11 de mayo, en sustitución del cantante Ge-
rardo Ortiz, quien fue retirado de la cartelera.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque 

Como desde hace una déca-
da, la presentación de artistas 

el 11 de mayo, en sustitución del 
cantante Gerardo Ortiz, quien 
fue eliminado de la cartelera.

Así lo dio a conocer Miche-
lle Talavera Herrera, directo-
ra de Convenciones y Parques, 
al descartar que se vaya a con-
tar con una sede alterna para los 
conciertos.

Particularmente, hizo refe-
rencia al tema de la seguridad y 
aseguró que será la suficiente, 
para que los visitantes no corran 
riesgos.

“Se está preparando la logísti-
ca y se están tomando todas las 
medidas para que sea una feria 
segura”, apuntó.

Lo anterior, tras las especu-
laciones de que el Estadio Zara-
goza sería una segunda opción, 
debido a que está prevista la lle-
gada de personas de otros esta-

Feria de Puebla serán gratuitos 
para evitar actos de corrupción.

Mencionó que la medida apli-
cará tanto para el estaciona-
miento que se encuentra en el 
Centro Expositor como el de la 
zona de los Estadios, al norte de 
la capital poblana.

Vigilancia por reventa
De paso, el gobernador Ale-

jandro Armenta Mier comentó 
que a raíz de las quejas por la re-
venta de boletos en el Palenque, 
el área de Inteligencia Financie-
ra de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, indagará a fondo el 
tema.

También aseveró que habrá 
un departamento de Ciberseguri-
dad, para implementar acciones 
que frenen esta problemática.

Línea 4 de RUTA, sin 
condiciones para operar
Así lo informó el jefe del gabinete estatal, José Luis García Parra, al indicar que aún existen pendientes en materia de 
infraestructura.

analizar las fallas en este servicio 
de transporte masivo y se conclu-
yó que la también conocida como 
Línea Metropolitana no está lista 
para entrar en funcionamiento.

“En este momento no está en 
condiciones óptimas para dar el 
servicio a las poblanas y los po-
blanos que requieren de esta lí-
nea de RUTA (...) Estamos bus-
cando que el pago se absorba 
por parte del constructor, que 
es quien hasta este momento no 
ha podido entregar al 100% esta 
obra”, enfatizó.

Al respecto, el funcionario es-
tatal detalló que faltan detalles 
como energía eléctrica en algu-
nos de los 22 paraderos que la in-
tegran y también hacer adecua-
ciones para la accesibilidad de 
los usuarios a las estaciones, ya 
que admitió que en algunos pun-
tos quedó inaccesible.

En este sentido, dijo que el se-
cretario de Infraestructura, José 
Manuel Contreras de los Santos, 
está en contacto con las empre-
sas para estar al tanto de la con-
tinuidad de la obra y a la vez lle-

var a cabo revisiones.
Sobre el sistema de cobro en la 

Línea 4 de RUTA, García Parra no 
dio detalles respecto a si la em-
presa Conduent Solution será la 
que se haga cargo, como en las Lí-
neas 1, 2 y 3.

De esta manera, indicó que 
falta poco tiempo para dar el 
anuncio formal del arranque de 
la Línea 4, por lo que pidió a los 
usuarios estar al pendiente de 
cuándo comenzará el cobro de la 
tarifa de 20 pesos.

“En muy breves días será el 

anuncio formal de cuándo ini-
ciará este servicio de RUTA pa-
ra que los usuarios estén prepa-
rados, para el cobro en forma”, 
apuntó.

La Línea 4 surgió para cubrir 
la demanda de transporte en el 
área metropolitana, conectan-
do sitios claves para trabajado-
res como el corredor de Finsa a 
Valsequillo.

El trayecto de 55 kilómetros to-
ca seis municipios: Puebla, Amo-
zoc, Cuautlancingo, Coronango, 
San Pedro y San Andrés Cholula.

del Teatro del Pueblo en la Feria 
de Puebla 2025 permanecerá en 
la Plaza Cívica La Victoria, ubica-
da en Los Fuertes.

Además, el Palenque cerrará 
con un concierto de Miguel Bosé 

dos para presenciar los eventos 
artísticos.

Estacionamiento, gratuito
Por su parte, el secretario de 

Gobernación estatal (Segob), 
Samuel Aguilar Pala, anunció 
que los estacionamientos para la 

La Fiscalía General del Esta-
do de Puebla (FGE), en coordina-
ción con la Secretaría de Seguri-
dad Pública (SSP) estatal, llevó a 
cabo un cateo en un domicilio de 
la colonia San Jerónimo Caleras, 
en la ciudad de Puebla, donde se 
aseguró a un hombre, un arma de 
fuego y un ejemplar de jaguar.

De acuerdo con el boletín ofi-
cial, la intervención se realizó 
en cumplimiento de una orden 
de captura contra Alejandro N., 
quien, al percatarse del operati-
vo, agredió a los agentes inves-
tigadores con un arma de fue-
go en un intento por evitar su 
detención.

El detenido quedó a disposi-
ción del Ministerio Público por 
su probable responsabilidad en 
el delito de homicidio en grado 

Killer, el Jaguar decomisado 
en una casa de la 110 Ponien-
te de San Jerónimo Caleras por 
elementos de la Profepa, Fis-
calía General del Estado (FGE) 
y municipales, fue localizado 
tras un reporte de un lesiona-
do, advirtió el Secretario Gene-
ral de Gobierno, Francisco Ro-
dríguez Álvarez.

Killer atemorizaba a tran-
seúntes y a vecinos por pasear-
se desinhibidamente por la 
azotea del inmueble asegurado 
por las autoridades judiciales.

El jaguar de ocho meses de 
edad, al parecer se encuentra 
en buenas condiciones físicas, 
pero serán los elementos de la 
Profepa, quienes den el repor-
te oficial.

Después de la conferen-
cia de prensa en donde estu-

vo acompañado por el secre-
tario de movilidad de infraes-
tructura David Aysa de Salazar, 
el subsecretario de Movilidad, 
Norman Campos Velázquez y 
el presidente de la comisión de 
Movilidad, Leobardo Rodríguez 
Juárez; el titular de la Segom, 
Francisco Rodríguez Álvarez, 
priorizó que la policía munici-
pal fue el primer respondiente 
para atender el reporte.

DECOMISO DE KILLER DERIVÓ 
DE UNA DENUNCIA CIUDADANA

José Antonio Machado
Foto Es Imagen

Me parece que el 
reporte viene por 

algún hecho de algún 
lesionado o por alguna 
cuestión así, ayer por la 
noche o tarde. Eso fue lo 
que me comentaron an-
tes de que entrara a esta 
conferencia de prensa”

Cateo en Caleras: FGE iba por 
un hombre; localiza un jaguar
La intervención se realizó en cumplimiento de una orden de captura contra 
Alejandro N., quien, al percatarse del operativo, agredió a los agentes in-
vestigadores con un arma de fuego.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

de tentativa. Además, en el in-
mueble se encontró un arma de 
fuego calibre 40 y un jaguar, el 
cual será resguardado por la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales (Semarnat).
Las autoridades continúan 

con las investigaciones para de-
terminar el origen del felino y su 
situación legal.



EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE A XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, de fecha 10 de enero de 2025, emplazo personas 
que se crean con derecho a contradecir demanda, 
contesten termino de tres días siguientes última pu-
blicación, señalen domicilio en esta Ciudad, apercibi-
dos que de no hacerlo tendrá contestada en sentido 
negativo y notificaciones se harán por lista, JUICIO DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, asentada en 
el del acta de nacimiento número 00145, Libro 01, de 
Nacimientos de 1963 de fecha 30 de junio de 1963, del 
Juzgado del Registro Civil de las personas de Pantepec, 
Puebla, promueve ENGRACIA MERIDA LEONARDO, Expe-
diente número 02/2025 quedando disposición, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio en la Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla a 01 de abril de 2025. 
LA C. DILIGENCIARIA. 
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Expediente 0284/2024, JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA, promovido por LETICIA ARIZMENDI TORRESCANO, en contra del Registro Civil de las personas de San 
Martin Texmelucan, Puebla y a ISABEL ARIZMENDI FUENTES, en cumplimiento al auto de fecha VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, y auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, se ordena em-
plazar a ISABEL ARIZMENDI FUENTES, mediante edictos en el diario “INTOLERANCIA”, por tres veces consecutivas, 
tal y como lo dispone el artículo 62 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, debiéndosele correr 
traslado con las copias de la demanda, documentos fundatorios de la acción y auto de inicio, debidamente 
selladas y cotejadas, para que produzca su contestación dentro del término de doce días siguientes a dicho 
emplazamiento, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a dicha solicitud se tendrá por 
contestado en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, dejando a su disposición copia de la 
demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria par de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a veinte de marzo de dos mil veinticinco. 
AL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE A XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, de fecha 14 de enero de 2025, emplazo personas 
que se crean con derecho a contradecir demanda, 
contesten termino de tres días siguientes última pu-
blicación, señalen domicilio en esta Ciudad, apercibi-
dos que de no hacerlo tendrá contestada en sentido 
negativo y notificaciones se harán por lista, JUICIO DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, asentada en el 
del acta de nacimiento número 45, Libro 01, de Naci-
mientos de 1960 de fecha 09 de febrero de 1960, del 
Juzgado del Registro Civil de las personas de Pantepec, 
Puebla, promueve DOLORES FRANCISCO PABLO, Expe-
diente número 05/2025, quedando disposición, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio en la Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla a 01 de abril de 2025. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO JUAN IRVING ISLAS RODRIGUEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expediente 
130/2025, emplázoles Procedimiento Familiar Especial 
de la Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por ANGELINA MORALES ISLAS, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE JOLALPAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Producir 
contestación tres días última publicación. Apercibimien-
tos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a veintiuno de marzo de dos mil 
veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición de la Ciudadana Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 161/2025, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de VÍCTOR PÉREZ COLIO, denunciado por MARÍA DE LOS ANGELES MÉNDEZ BENÍTEZ 
y VÍCTOR PÉREZ MÉNDEZ en su calidad de cónyuge supérstite e hijo; así como LUIS FERNANDO MÉNDEZ MARTÍNEZ Y JORGE 
MÉNDEZ BENÍTEZ, en representación de los menores de edad ROGELIO y LOURDES ambos de apellidos PÉREZ MÉNDEZ hijos 
del de cujus; mediante auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó la publicación de un solo edicto 
en el periódico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legítima y comparezcan 
a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de ALBACEA DEFINITIVO, quedando a su disposición traslado en esta secretaría. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON ABOGADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ PUEBLA.
CONVOQUESE A LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS CONTRARIO EN LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA Y EN SU 
CASO, CRÉANSE CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO SALAZAR SOTO 
y/o FRANCISCO SALAZAR, ORIGINARIO Y VECINO DEL MUNICIPIO DE TLACUILOTEPEC, PUEBLA, PROMUEVEN ZENAIDA 
CASIANO MUNDO y/o SENAIDA CASIANO MUNDO y/o ZENAYDA CASIANO MUNDO y/o ZENAIDA CASIANO, ALICIA SALA-
ZAR CASIANO, DIEGO SALAZAR CASIANO, DONATO SALAZAR CASIANO, JUAN SALAZAR CASIANO, FRANCISCO SALAZAR 
CASIANO, ESTELA SALAZAR CASIANO, RAFAEL SALAZAR CASIANO, ELENA SALAZAR CASIANO, PONCIANO SALAZAR CA-
SIANO y OTON SALAZAR CASIANO, QUIENES DEBERÁN COMPARECER POR ESCRITO A HACER VALER SUS DERECHOS A 
LA HERENCIA LEGITIMA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE NÚMERO 179/2025. 
XICOTEPEC DE JUÁREZ PUEBLA A 14 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARIO LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
CONVOQUESE A LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
CONTRARIO EN LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA Y 
EN SU CASO, CRÉANSE CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FILOGONIO 
APARICIO LECHUGA, ORIGINARIO Y VECINO DEL MUNI-
CIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, PROMUEVEN 
ÁNGELES APARICIO MUÑOZ, TEODORA APARICIO MU-
ÑOZ, MARCELA APARICIO MUÑOZ, JOSEFINA APARICIO 
MUÑOZ, VÍCTOR MANUEL APARICIO MUÑOZ, QUIENES 
DEBERÁN COMPARECER POR ESCRITO A HACER VALER 
SUS DERECHOS A LA HERENCIA LEGITIMA DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN. EXPE-
DIENTE NÚMERO 187/2025.
XICOTEPEC DE JUÁREZ PUEBLA A 14 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARIO LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUERDO DE 
FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXP. 471/2023, SE RADICO JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
A BIENES DE JERONIMO DE LOS SANTOS SANCHEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO GERONIMO DE LOS SANTOS SANCHEZ 
Y/O ODILON SANTOS SANCHEZ, Y/O ODILON DE LOS SANTOS SÁNCHEZ, DENUNCIADO POR BRÍGIDA RAMÍREZ RA-
MÍREZ, TAMBIÉN CONOCIDA COMO ISABEL RAMÍREZ Y/O ISABEL RAMÍREZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPERSTITE, Y VIRGINIA; ALBERTA; SAUL; ELISA, TOMAS, JOAQUIN TODOS DE APELLIDOS SANTOS DE RAMÍREZ, Y 
CRISTINA, MARÍA SOSANDA, AMBAS APELLIDOS DE LOS SANTOS RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES, 
CONVOCANDO A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COMPARESCAN A DEDU-
CIRLO, EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO. 
TEPEACA, PUEBLA A 13 DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIA ABOGADA. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Mixto Distrito Judicial Chalchicomula, Cuidad Serdán, Puebla, expediente 39/2025. JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO. Promueve JOSÉ LUIS ISLAS GONZÁLEZ, (CALIDAD DE HIJO), SUCESIÓN LEGITIMA DE RAÚL 
NAVARRO, fue vecino población Chalchicomula, Ciudad Serdán, Puebla. ISLAS Cumplimiento auto veintitrés de 
enero del año dos mil veinticinco. Se emplaza a todo aquel se crea con el derecho a sucesión, presentarse deducir 
derechos dentro de diez días hábiles siguientes publicación del presente, por escrito, estableciendo argumentos 
de su derecho, documentos que justifiquen, propongan albacea definitivo. Deben señalar notificaciones, aper-
cibidos no hacerlo, domicilio serán por lista. Copias demanda y documentos en secretaria de juzgado, domicilio 
Kilometro 28 carretera Estatal Esperanza-El Seco, Ciudad Serdán, Puebla, Centro Integral de Servicios, Planta Alta. 
PUEBLA, PUEBLA: ENERO 23 DE 2025. 
DILIGENCIARIO NON. ABOG. ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Expediente: 69/2025. JUICIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO pro-
mueve LUIS GONZALEZ CARRANZA en contra del Juez del Registro Civil de San Pedro Benito Juárez, Atlixco, Puebla., para 
corregir: lugar de nacimiento. - “CASA HABITACION” siendo lo correcto “SAN PEDRO BENITO JUAREZ, ATLIXCO, PUEBLA”; fecha 
de nacimiento. -20 DE ENERO DE 1954; fecha de registro. - 18 de marzo de 1966; número de acta. - 69; nombre del inscrito: 
LUIS GONZALEZ CARRANZA; nombre del padre. - GABINA ENCARNACION GONZALEZ TELLES; nombre de la madre. CARRANZA 
MORALES; nombre del abuelo paterno. -EVANGELISTA GONZALEZ. - Convocando a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir el juicio, a fin de que en el término de TRES DIAS improrrogables computados a partir del día siguiente de la 
última publicación comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, quedando 
con la Secretaria de este Juzgado, las copias de la demanda que se provee y documentos apercibidos que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla a 28 de marzo de 2025. LA DILIGENCIARIA. LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Por disposición de la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Expediente 697/2024, 
auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, Juicio de Nulidad de Acta de Matrimonio promo-
vido por María Martha Esperanza Cortés Chumacero, en contra de Arturo López Y Pérez y del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de la Junta Auxiliar de la Libertad, Puebla; se ordena emplazar al demandado 
Arturo López Y Pérez y a quien se crea con derecho en contradecir la demanda, por medio de tres edictos 
que se publiquen en forma consecutiva en el periódico “Intolerancia”, para que produzcan contestación a la 
presente demanda dentro del término de doce días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, y aporten las pruebas que a su derecho estimen convenientes, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo, y se procederá a señalar día y hora para la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia; quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos encargada de los expedientes nones de este Juzgado, copias simples de la demanda que se provee, 
copia de anexos y auto admisorio. 
Ciudad Judicial Puebla Siglo XXI a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo de fecha 
trece de marzo de dos mil veinticinco. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUCIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, Puebla; promueve YESSICA ROSAS CASTILLO, solicita que quede 
registrado como nombre del padre: JOSÉ FILOMENTO ROSAS TORRES; y como nombre de la madre: EUSEBIA CASTILLO 
MECATL; comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres 
días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos de no hacerlo se notificara 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento 
que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. Expediente: 35/2025.
EI DILIGENCIARIO LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Ciudadano Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Por auto de fecha diecinueve de marzo 
de dos mil veinticinco, dentro del expediente número 147/2025, relativo al procedimiento familiar ordinario la 
acción de nulidad de acta de nacimiento, promovido por JOSE JACINTO JUAREZ CASTILLO, en contra del ciuda-
dano Juez Primero del Registro del Estado Civil de las Personas de Puebla y todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda, se ordena convocar a aquellas personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante TRES EDICTOS, que se publicarán de manera consecutiva en el periódico intolerancia, para 
que dentro del término Improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Ciudad Judicial Puebla, veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIA IMPAR. LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE GONZALO MARTINEZ 
FAUSTINO Y LUCIA CASTULO FLORES CON ULTIMO DOMICILIO EN LA SECCION SEGUNDA, YAONAHUAC, YAONAHUAC, 
PUEBLA Y CALLE CINCO DE MAYO, NUMERO OCHENTA Y OCHO, AHUEHUETE, YAONAHUAC, PUEBLA; PLAZO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE FECHA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO 
ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPONGAN ALBACEA DE-
FINITIVO, EXPEDIENTE NUMERO 547/2024. PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN LEGITIMA, DE-
NUNCIA ROSA MARTINEZ CASTULO, COPIAS DENUNCIA INTESTAMENTARIA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN 
SECRETARIA JUZGADO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
CIUDADANO DILIGENCIARÍO. 
ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES NON. LIC. ORALIA LOPEZ FLORES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar, Distrito Judicial de Puebla, AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, INCIDENTE DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO del expediente 65/1991 promueve SARQUIS JALIL CE-
REJIDO, DAMIA DEL CARMEN JALIL CEREJIDO, YAMEL JALIL CEREJIDO en contra de JORGE JALIL SHEHIN, JOSÉ JALIL 
SHEHIN, BLANCA MARGARITA JALIL SHEHIN, SARQUIS JALIL SHEHIN Y EDUARDO JALIL SHEHIN, se ordena mediante 
tres edictos que se publicaran en el Diario “INTOLERANCIA” que se edita en esta ciudad, CORRER TRASLADO A LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE JORGE JALIL SHEHIN, EDUARDO JALIL SHEHIN Y JOSÉ JALIL SHEHIN, Y A QUIEN SE CREA 
CON DERECHO, con el escrito de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés y anexos, a fin de que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de los edictos, contesten el 
incidente de nulidad de juicio concluido, ofrezcan pruebas que estimen conducentes; quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples del curso aludido y anexos, transcurrido dicho término se señalara día y hora para 
una audiencia en la que se recibirán las pruebas ofrecidas y los alegatos que formulen las partes CONSTE DOY FE. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA NON. ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
EXPEDIENTE 159/2024 TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
JUICIO: SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO.
ACTORA CLAUDIA ALTAMIRANO DORANTES e ISRAEL HERNÁNDEZ ALTAMIRANO

En cumplimiento al proveído del auto de fecha 19 de marzo de 2025 dictado por la C. BRENDA IVONNE 
PEREA ITURRIAGA, titular del JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
SE CONVOCA Y EMPLAZA fuera del recinto judicial por medio de la publicación del presente edicto por tres 
veces consecutivas a la demandada ROMARICO SOSA BARRIENTOS INÉS IRENE SEDANO LÓPEZ, corriéndole 
traslado con las copias de la demanda con inserción del auto admisorio debidamente selladas, cotejadas y 
copia autorizada de esta resolución, para que en el TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTESTE LA DEMANDA, OFREZ-
CA PRUEBAS, OPONGA EXCEPCIONES Y DEFENSAS, REALICE OBJECIONES QUE ESTIME PERTINENTES Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se 
le realizaran por lista y se le se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en términos de lo 
previsto por el artículo 205 del Código Procedimental de la materia Los documentos y copias para su traslado 
se dejan a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Tetela de Ocampo, Puebla, a 19 de marzo de 2025.
C. DILIGENCIARIO LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y penal. Pue-
bla. Juicio de rectificación de acta de nacimien-
to, expediente 63/2025 contra Juez del Registro 
Civil de San Matías Cocoyotla, San Pedro Cholula, 
Puebla, promueve BRAYAN OSWALDO TELLEZ GAS-
PARIANO, nacido el trece de enero del dos mil seis, 
en Puebla, Puebla, emplace por edictos a todos 
que se crean con derecho a contradecir, termino 
tres días siguientes de la última publicación, señale 
domicilio en la sede del juzgado para recibir notifi-
caciones; con el apercibimiento que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento, y sus notificaciones 
aun las de carácter personal se les hará por lista, 
quedando el traslado correspondiente en la secre-
taria actuante, acordado mediante auto de fecha 
veinticinco de marzo del dos mil veinticinco.
San Pedro Cholula, Puebla, a 1 abril 2025.
El Diligenciario
Lic. Derian Neftalí Fernández Castañeda 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIO.
Disposición del Juez Cuarto Familiar de esta Ciudad, auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, expediente 163/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve GILBERTA SANCHEZ CASTILLO, 
en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA LIBERTAD, PUEBLA, PUEBLA, así como en contra de todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir demanda, debiendo asentar como 
nombre correcto el de ‘GILBERTA SANCHEZ CASTILLO” y lugar de nacimiento “PUEBLA, PUEBLA”, por este conducto se ordena dar vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término 
de TRES días siguientes de la publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
señalara día y hora para la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para Sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. DILIGENCIARIA ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. MARÍA ELVIA GRACIELA MORALES SÁNCHEZ NOTARÍA PÚBLICO NO.2 ATLIXCO, PUEBLA. 
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 784, fracción I. Inciso “b”, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, se informa a todas las personas que se crean con derecho que el 
señor EDGARDO GONZÁLEZ DANIEL, en el Instrumento Número Quince Mil Noventa y Siete, de fecha tres de 
mazo de dos mil veinticinco, Volumen Ciento Veintinueve del protocolo a mi cargo, denunció el Procedimiento 
Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes y derechos del señor FAUSTINO RODOLFO GONZÁLEZ ROMERO 
(fallecido el día trece de febrero de dos mil veinticinco): exhibió copia certificada del Acta de Defunción y el 
testimonio original del testamento público abierto del de cujus; reconoció la validez de dicho testamento y 
sus derechos hereditarios; aceptó la herencia constituida a su favor, aceptó el cargo de albacea y procederá a 
formar el inventario que en derecho corresponda.
ATLIXCO, PUEBLA A TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
MARIA ELVIA GRACIELA MORALES SÁNCHEZ
Notaría Pública Titular Número Dos del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
1135/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario, 
denunciado por Sofia Bravo Barragan; ordena convocar 
mediante edicto publicado una sola vez, a toda perso-
na que se crea con derecho a la herencia legitima de 
Luis Acevedo Mejia, quien fue vecino de Chietla, Puebla; 
debiéndose presentar ante este juzgado a deducir sus 
derechos dentro de un término de diez días. Quedando 
las copias del traslado en la secretaria del juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla, abril uno, de dos mil 
veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES NOTARIO PUBLICO No. 4 DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIÓN DOS INCISO C) SUB INCISO B, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, LA SEÑORA ROSA MARIA MARTINEZ LUNA, RADICO EXTRAJUDICIALMENTE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE SALVADOR ORTEGA ALEGRIA, MEDIANTE EL INSTRUMENTO NÚMERO 
(46,224) DEL VOLUMEN NÚMERO (530), DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA, MANIFESTANDO LO SIGUIEN-
TE: 1.- QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DE LA DE CUJUS FUE EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA NUMERO TRES, COLONIA 
ALVARO OBREGÓN, SAN MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA. 2.- ACREDITA EL ENTRONCAMIENTO CON EL 
DE CUJUS CON SUS RESPECTIVAS ACTA DE MATRIMONIO. 3.- SE DECLARE HEREDERA LEGÍTIMA Del AUTOR DE LA 
PRESENTE SUCESIÓN TESTAMENTARIA A LA SEÑORA ROSA MARIA MARTINEZ LUNA. 4.- NO CONOCER LA EXISTENCIA 
DE PERSONA ALGUNA DIVERSA DE EL, CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE 
ELLA. HACIÉNDO SABER POR ESTE MEDIO A QUIEN SE CREA CON DERECHOS, PARA QUE, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A ACREDITAR SUS DERECHOS.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 26 DE FEBRERO DEL AÑO 2025.
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
CONVOCASE A TODOS, QUE SE CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE ASUNCION BAUTISTA 
OLIVARES Y/O MARIA ASUNCION BAUTISTA OLIVARES 
Y/O ASUNCION BAUTISTA DE GARCIA, COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS, PLAZO DE DIEZ DIAZ A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE 
EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO ESTABLECIENDO 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 116/2025 PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO  DE SUCESION LEGITIMA DE-
NUNCIANTES BERNABE NEMESIO GARCIA BAUTISTA; 
DENUNCIA INTESTAMENTARIA ANEXOS, AUTO ADMISO-
RIO DISPOSICIÓN, SECRETARIA DE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 01 DE ABRIL DE 2025. 
LA CIUDADANA DILIGENCIARÍA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
TODO INTERESADO.  
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1427/2024, 
PROMUEVE LA SEÑORA LILIANA SARMIENTO GARCIA JUICIO USUCAPION e INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE DENOMINADO “GALICIATLA” UBICADO EN CALLE BUGAMBILIAS S/N, EN SAN FRANCISCO OCOTLAN, JUNTA 
AUXILIAR DEL MUNICIPIO DE CORONANGO, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE, 
MIDE 13.22 METROS, LINEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS COLINDA CON PRIVADA BUGAMBILIAS, AL ESTE, MIDE 7.83 
METROS, COLINDA CON JUAN DIAZ SALAZAR, AL SUR, MIDE 12.50 METROS, COLINDA CON DAVID COSME MERINO, AL 
OESTE, MIDE 9. 43 METROS, LINEA QUEBRADA EN SIETE TRAMOS COLINDA CON CALLE BUGAMBILIAS, EMPLAZOLES 
CONTESTÉ DEMANDA EN TERMINO DE DOCE DÍAS, APERCIBIMIENTO LEGALES, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON CO-
PIAS DEBIDAMENTE SELLADAS CON SU ORIGINAL CORRO TRASLADO COPUESTA DE CATORCE FOJAS UTILIZADAS, 
QUE INTEGRAN OCHO FOJAS DEL ESCRITO INICIAL DE LA DEMANDA, TRES FOJAS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
UNA FOJA DEL INFORME, UNA FOJA DE LA CÉDULA CATASTRAL, UNA FOJA DEL CERTIFICADO IRCEP, MAS DOS FOJAS 
DEL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO UN TOTAL DE DIECISEIS 
FOJAS, SEÑALA DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE QUE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES 
HARÁ POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
CHOLULA, PUEBLA, TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
DILIGENCIARÍA JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición Judicial de la Juez de Izúcar de Ma-
tamoros Puebla, auto de fecha veinticinco de 
marzo de dos mil veinticinco. Expediente núme-
ro 288/2025, Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por HAYDEE AROCHE CAAMAÑO, en 
carácter de hija a bienes de la De Cujus MARÍA VIC-
TORIA CAAMAÑO SALGADO, quien fuera vecina de la 
colonia el Empleado, Izúcar de Matamoros, Puebla, 
ordena convocar TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA PRESENTE SUCESIÓN, 
para que dentro del término de DIEZ DÍAS, contados 
a partir del día siguiente publicación este Edicto, 
comparezcan por escrito a deducir derechos que-
dando copia denuncia disposición interesados en la 
secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 01 de abril de 2025
C. DILIGENCIARIO
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
Por disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Expediente número 148/2025 relati-
vo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, que promueve MARIA JUDITH GUZMAN PAULINO, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE XOCHITLAN DE VICENTE DE SUAREZ, en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. Córrase traslado a aquellas personas 
que tengan el interés en contradecir la demanda, para que en el término de tres días contados a partir de la 
última publicación se presenten a esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía del juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas alegatos y citación para sentencia.
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LICENCIADO GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE MODESTO APARICIO 
HERNANDEZ, CON ULTIMO DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO AVILA LOBATO, NÚMERO CINCUENTA Y SEIS, CENTRO 
YAONAHUAC, PUEBLA; PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE FECHA DE PUBLICACIÓN 
DE EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NÚMERO 33/2025. PROCEDIMIENTO FAMILIAR HERE-
DITARIO DE SUCESIÓN LEGITIMA, DENUNCIANTES MARIA DE LOURDES, ROSA AIDÉ, LETICIA, LEONOR, ERNESTO Y 
VICTOR TODOS DE APELLIDOS APARICIO PARRA ASI COMO ROSA PARRA DOMINGUEZ, COPIAS DENUNCIA INTESTA-
MENTARIA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
CIUDADANO DILIGENCIARIO
ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES NON 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
INTERESADOS EN HERENCIA. 
DISPOSICION JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 145/2025 
CITOLES JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AGUSTIN ROJAS MORALES, QUIEN TUVO SU ULTIMO 
DOMICILIO EL UBICADO EN “CALLE 2 DE ABRIL NUME-
RO 111 SAN FRANCISCO ZACAPEXPAN, C.P. ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, MEXICO”, SUCESIÓN DENUNCIADO 
POR BENITA SANTES SANDOVAL, BENITO EFREN 
ROJAS SANTES Y AGUSTIN ROJAS SANTES, CONVO-
QUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA 
PUBLICACION, COPIA DENUNCIA ANEXOS SECRETA-
RIA DE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL MIX-
TO DE LIBRES, PUEBLA, EXPEDIENTE 88/2024 CONVÓ-
QUESE TODAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DENTRO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE BENIGNO BERNABE LAZARO, QUIEN FUERA CONOCI-
DO COMO BENIGNO BERNABE, PRESENTARSE JUZGADO 
DEDUCIRLO TERMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SE-
CRETARIA DE JUZGADO COPIA DE DENUNCIA Y ANEXOS 
PROMUEVE: MARGARITA SERRANO PEREZ, SOCIALMEN-
TE CONOCIDA COMO MARGARITA SERRANO Y OTROS (a).
VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente número 191/2025, relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO denunciado por FACUNDO JORGE OLIVARES PEREZ, FILOGONIA OLIVARES PEREZ, 
MARCELINO OLIVARES PEREZ, FRANCISCA REYNA OLIVARES PEREZ y CECILIO OLIVAREZ PEREZ, por su propio de-
recho; ordena convocar mediante edicto publicado una sola vez, a toda persona que se crea con derecho a la 
herencia legitima de TERESA PEREZ HUESCA, QUIEN FUE INDISTINTAMENTE CONOCIDO CON LOS NOMBRES DE TE-
RESA PEREZ y/o TERESA PEREZ VIUDA DE OLIVAREZ y/o TERESA PEREZ VIUDA DE OLIVARES, quien fue originaria de 
Coatzingo Puebla, y vecina de San Isidro Izúcar de Matamoros, Puebla, auto de inicio de fecha veinte de marzo 
del dos mil veinticinco, debiéndose presentar ante este Juzgado a deducir sus derechos dentro del término de 
diez día. Quedando las copias del traslado en la Secretaria Non del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a veinticuatro de marzo del año dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ. 
Diligenciario Non.

Pese a la prohibición de la ven-
ta de comida chatarra dentro de 
las escuelas, la medida parece no 
generar mayor impacto entre al-
gunos padres de familia.

En un sondeo realizado por 
Intolerancia Diario en la escue-
la Hermanos Serdán, ubicada en 
el centro de la ciudad, la mayoría 
de los entrevistados mostró indi-
ferencia ante la restricción, pues 
aseguran que ellos mismos se en-
cargan de preparar el lunch de 
sus hijos, minimizando el efecto 
de la normativa.

Desde las primeras horas del 
día, se puede ver a los alumnos 
ingresando al plantel con lonche-
ras en mano, mientras sus padres 
comentan que prefieren enviar-
les comida casera en lugar de de-
pender de lo que se ofrezca en la 
cooperativa escolar.

“Siempre le mando su sánd-
wich o torta y fruta, no creo que 
la prohibición haga mucha dife-
rencia”, mencionó una madre de 
familia mientras esperaba la en-
trada de su hijo.

La papita
Sin embargo, la realidad 

cambia al sonar la campana de 
salida. A las afueras de la es-
cuela, diversos puestos ambu-
lantes se instalan estratégi-
camente para ofrecer frituras, 
dulces, refrescos y otros pro-
ductos ultraprocesados.

Decenas de niños, acompaña-
dos por sus padres, se detienen 
en estos puestos para comprar al-
go antes de regresar a casa.

“Es difícil evitar que coman es-
to si lo tienen aquí mismo”, señaló 

un padre mientras su hijo disfru-
taba de unas papas fritas.

Incluso durante el sondeo, una 
madre fue captada con una bolsa 
de frituras en la mano mientras 
su hijo pequeño, a su lado, tam-
bién comía del mismo paquete.

La escena refleja la falta de 
preocupación sobre los efectos 
de la comida chatarra en la sa-
lud infantil, a pesar de los inten-
tos de las autoridades por frenar 
su consumo dentro de los plante-
les educativos.

La presencia de estos comer-
cios ambulantes fuera de la es-
cuela pone en duda la efecti-
vidad de la prohibición dentro 
del plantel, pues si bien los ni-
ños no tienen acceso a estos pro-
ductos durante el horario esco-
lar, la disponibilidad inmediata 
al salir permite que el consumo 
de comida chatarra continúe sin 
restricciones.

Indiferencia de 
padres ante 
prohibición de 
comida chatarra

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

A la salida, ellos mismos compran desde dul-

ces y frituras hasta bebidas con exceso de so-

dio y azúcar. 
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Durante su participación en 
el foro “Alianzas para el hábitat 
- Congreso de la Unión, Méxi-
co-CIHALC 2025”, la presidenta 
municipal de San Andrés Cho-
lula, Guadalupe Cuautle Torres, 
resaltó los avances y beneficios 
del programa “Apropiación Vio-
leta con Rumbo Seguro”, una ini-
ciativa que ha transformado es-
pacios públicos considerados 
inseguros en áreas de conviven-
cia segura y accesible para toda 
la comunidad.

“San Andrés Cholula es una 
ciudad con una riqueza históri-
ca invaluable, un territorio que 
equilibra lo urbano y lo rural. 
Nuestro compromiso es garanti-
zar que niñas, niños, adolescen-
tes, jóvenes, adultos y adultos 
mayores puedan transitar libre-
mente y sin miedo en los espa-
cios públicos, porque es un dere-
cho fundamental”, afirmó la pre-
sidenta municipal.

Desde la máxima tribuna del 
país, Cuautle Torres compartió 
cómo este proyecto ha permi-
tido la recuperación de cuatro 
parques y espacios deportivos 
municipales, promoviendo un 

ambiente más seguro y equitati-
vo para los habitantes.

En su intervención en el con-
versatorio “La primera línea de 
acción por el hábitat”, la edi-
la sanandreseña subrayó la im-
portancia de esta política públi-
ca dentro del Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027, construi-
do con una visión participativa y 
orientado a la seguridad, el me-
dio ambiente y la equidad social.

Transformación
La estrategia “Apropiación 

Violeta con Rumbo Seguro” se 
ha consolidado como un esfuer-
zo transversal que involucra a di-

versas dependencias municipa-
les, entre ellas las Secretarías de 
Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, Servicios Públicos, 
de Desarrollo Urbano Sustenta-
ble y para la Igualdad Sustantiva 
de Género.

Todas ellas trabajan de mane-
ra coordinada para rehabilitar 
y devolver a la comunidad espa-
cios que, en el pasado, represen-
taban focos de inseguridad.

Hasta la fecha, el gobierno sa-
nandreseño ha logrado interve-
nir y rescatar el Parque Xicotzin-
go, ubicado en la junta auxiliar 
de San Bernardino Tlaxcalancin-
go; el Parque La Luna, en la De-
legación Atlixcáyotl; el Deporti-
vo El Molinito, en la inspectoría 
Concepción La Cruz; y el Parque 
Intermunicipal de Cholula, me-
jorando así la calidad de vida de 
cientos de familias.

Un modelo de 
recuperación social

La implementación de es-
ta política pública se desa-
rrolla en cinco etapas funda-
mentales: primero, se realiza 
una marcha exploratoria para 

identificar las necesidades y 
problemáticas de cada espa-
cio; posteriormente, se estable-
ce un primer acercamiento con 
la ciudadanía para fomentar su 
participación; se efectúa un re-
corrido comunitario para ana-
lizar el entorno y generar estra-
tegias de recuperación; se or-
ganiza una faena colaborativa 
para la restauración del lugar 
y, finalmente, el espacio reno-
vado es entregado formalmen-
te a los colonos, fomentando su 
apropiación y cuidado.

Con estos esfuerzos, Lupita 
Cuautle reafirmó su compromi-
so con la recuperación de espa-
cios públicos como una herra-
mienta clave para fortalecer la 
seguridad y la cohesión social 
en San Andrés Cholula.

Su participación en este foro 
nacional no solo puso en alto el 
nombre del municipio, sino que 
también sentó un precedente de 
cómo las políticas públicas loca-
les pueden transformar comuni-
dades cuando se implementan 
con visión y sensibilidad social.

Seguridad de las mujeres, 
nuestra prioridad: Cuatule 
La presidenta municipal de San Andrés Cholula participó en el foro “Alianzas para el 

hábitat - Congreso de la Unión, México-CIHALC 2025”-, ahí destacó el impacto del 

programa “Apropiación Violeta con Rumbo Seguro”.

Jorge Castillo
Fotos Especial

Lupita Cuautle 
Torres reafirmó su 
compromiso con 
la ciudadanía para 
mejorar la calidad de 
vida de todas y todos, 
así como optimizar los 
entornos urbanos con 
seguridad y visión de 
futuro.

EL APUNTE

Como parte de su agenda en la Ciudad de México, la 
alcaldesa sanandreseña también asistió en la XXXIX 
Asamblea Mexicana de la Red de Ciudades Amigas 
de la Niñez (RMCAN), bajo el lema Infancia Protegida. 
Futuro Seguro. Presenció la ponencia magistral de la 
Dra. Maritza Suárez, de la organización Atenas A.C. 
Finalmente estuvo presente en mesas de diálogo y 
análisis de casos de éxito de otros gobiernos locales 
en materia de políticas públicas para la protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

TOME EN CUENTA

El Ayuntamiento de Ciudad 
Serdán informó al Congreso de 
Puebla sobre la designación de 
Nathali Ortiz Nieto como presi-
denta municipal suplente, luego 
de la renuncia del sustituto Ra-
fael Brenes Nepomuceno.

La primera presidenta mu-
nicipal de la localidad era regi-
dora de Gobernación del Ayun-
tamiento de Chalchicomula de 
Sesma, y ante la renuncia del 
edil suplente, Rafael Brenes Ne-
pomuceno, Natali Ortiz Pérez, 
rindió protesta este jueves.

Durante la sesión de la Co-
misión Permanente este jueves, 
la presidenta de la Mesa Direc-
tiva, Guadalupe Vargas Vargas, 
dio lectura al oficio firmado por 
Ángel Gutiérrez Mendoza, secre-
tario general del Ayuntamiento, 
quien informó que, en sesión ex-
traordinaria de Cabildo, celebra-
da el 31 de marzo pasado, se to-
mó protesta de ley a la ciudada-
na como alcaldesa suplente.

Nathali Ortiz era regidora de 
Desarrollo Urbano, Ecología, Me-
dio Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos del Ayuntamiento de 
Ciudad Serdán.

El oficio fue turnado a la Co-
misión de Gobernación y Pun-
tos Constitucionales del Congre-
so, con copia para la Comisión 
de Control, Vigilancia y Evalua-
ción de la Auditoría Superior del 
Estado para su estudio y resolu-
ción procedente.

El nombramiento fue de 
acuerdo a la ley, misma que es-
tablece que en caso de falta ab-
soluta del presidente muni-
cipal y de su suplente, los in-
tegrantes del ayuntamiento 
definirán por mayoría a quien 
de entre estos los sustituya.

Asimismo, se precisa en la ley 
con la reforma de 2018 que si el 
suplente, por cualquier motivo 

no se presentase, el ayuntamien-
to definirá por mayoría, de en-
tre sus integrantes al presidente 
municipal sustituto.

 
Tres alcaldes en un mes

 Ciudad Serdán ha tenido tres 
presidentes municipales en un 
mes, ya que el alcalde propieta-
rio Uruviel “N” fue detenido el 
pasado nueve de marzo, y se en-
cuentra recluido en el penal de 
Tepexi sujeto a proceso penal.

Uruviel “N” enfrenta además 
dos denuncias por malversación 

de fondos por 60 millones y 8 mi-
llones de pesos, cada una, a su 
paso por la presidencia de Tla-
chichuca se haya permitido que 
fuera candidato y ganará la al-
caldía en Ciudad Serdán.

Las denuncias presenta-
das están con los expedientes 
FED/FECC-PUE/0000152/2020, 
FED/PUE/PBL/00001416/2020, 
FED/PUE/PBL/00001419/2020 
y FED//PUE/PBL/0003114/2020, 
en la Fiscalía Especializada en 
Combate va la Corrupción tanto 
de la FGE como de la FGR.

Por primera vez en su historia, 

Ciudad Serdán tiene alcaldesa

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Con la finalidad de visibili-
zar sobre los trastornos del Es-
pectro Autista (TEA), promover 
la inclusión social y el respeto a 
las personas que lo padecen, el 
Ayuntamiento de Amozoc a tra-
vés de la Regiduría de Grupos 
Vulnerables, Personas con Dis-
capacidad y Juventud, en coor-
dinación con el Sistema Muni-
cipal DIF (SMDIF), conmemoró 
el Día Mundial de la Concienti-
zación sobre el Autismo, infor-
mó el alcalde Severiano de la 
Rosa Romero.

Ante la presencia de su es-
posa, la titular del SMDIF de 
Amozoc, Gloria Barrales Men-
doza; regidores y familias que 
acuden al Centro de Aten-
ción Múltiple (CAM) “Maria-
no Mota”, el alcalde, Severiano 
de la Rosa encabezó un emoti-
vo evento en la explanada del 
zócalo, la cual fue iluminada 
de color azul como símbolo de 
apoyo a la comunidad autista. 
“Es importante generar con-
ciencia y ofrecer a las perso-
nas con autismo las mismas 
oportunidades y derechos que 
a cualquier otra persona, pero 

teniendo en cuenta sus necesi-
dades específicas. Nuestro go-
bierno reiteras su compromi-
so en apoyo a las personas con 
discapacidad y grupos vulnera-
bles”, recalcó.

Asimismo, reconoció la ini-
ciativa de la regidora de Grupos 
Vulnerables, Personas con Dis-
capacidad y Juventud, Abigail 
Nahuacatl Pimentel, en colabo-
ración con Jessica Rivera, repre-
sentante de Sumando por el Au-
tismo, quienes reafirmaron la 
necesidad de fortalecer políti-
cas públicas inclusivas.

“Desde el Gobierno Munici-
pal de Amozoc, seguimos tra-
bajando por una sociedad más 
incluyente, donde el respeto y 
la igualdad sean pilares funda-
mentales”, concluyó.

Amozoc 
conmemora Día
Mundial sobre 
el Autismo

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial

A DESTACAR 

El evento, que se llevó a cabo la noche del pasado 
02 de abril de 2025, se contó con la presencia 
y participación de las familias del Centro de 
Atención Múltiple (CAM) “Mariano Mota”, quienes 
compartieron sus experiencias y reafirmaron el 
llamado a una sociedad más empática y solidaria.

Ayuntamiento promueve la inclusión social y el 

respeto a las personas que lo padecen.

La regidora de Gobernación del Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, 

Natali Ortiz Pérez, rindió protesta como presidenta municipal de la localidad.

El 11 de marzo, un grupo aproximado de cien 
personas llegaron al Congreso del Estado portando 
cartulinas en apoyo a los presidentes municipales 
de Ciudad Serdán, Uruviel “N”, y de Tlachichuca 
Giovanni “N” bloquearon los accesos al Congreso del 
Estado sin dejar entrar o salir a diputados, personal 
administrativo, así como medios de comunicación 
por espacio de dos horas.
      La gente se apostó sobre la Calzada Zaragoza 
y luego de estar dos horas sin mencionar una sola 
palabra, rompieron el silencio y exigieron el diálogo 
con la diputada de MC, Fedrha Suriano Corrales, y 
fue cuando bloquearon los dos accesos al nuevo 
edificio legislativo por espacio de nueve horas.

“EL RESPALDO”
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El Tren México-Puebla-Vera-
cruz podría conectar los aero-
puertos internacionales “Felipe 
Ángeles” y “Hermanos Serdán”, re-
veló el gobernador Alejandro Ar-
menta Mier, quien dijo que aún si-
gue en análisis la ruta que tendrá. 

No obstante, adelantó que las 
dos opciones que se consideran 
son: ruta San Martín Texmelu-
can, o Apizaco.

El mandatario estatal comen-
tó que se siguen llevando a cabo 
mesas de trabajo con el gobier-
no federal, a fin de avanzar en el 
proyecto.

“El tren Ciudad de Méxi-
co-Puebla- Veracruz está anali-
zándose; la presidenta comentó 
que están natendiéndose los tre-
nes del norte, nos hemos reuni-
do los secretarios de infraestruc-
tura muchas veces, se está anali-
zando la ruta, la idea es que sea 
AIFA, Ciudad de Puebla”, apuntó.

Además, el gobernador de 
Puebla dio a conocer que se tiene 
programado para este año la pri-
mera etapa de construcción de 
las carreteras Intermixteca e In-
terserrana, que dará resultados 
favorables en temas de comercio, 
traslado y fines turísticos. 

“Se va a iniciar este año, la In-
termixteca en dos frentes, la In-
terserrana que fue un compromi-
so de nosotros también se inicia 

ya con un tramo muy importan-
te cuando tengamos la maquina-
ria, atendernos el otro frente, en 
cuanto a lo que implica conectar 
la Sierra Norte, con la Sierra No-
roriental, y también la Sierra Ne-
gra será atendida en el tema de 
carreteras con los módulos de 
maquinaria que estamos adqui-
riendo”, abundó.

Analizan conectar al AIFA con 
aeropuerto Hermanos Serdán 
Las dos opciones que se consideran son: ruta 

San Martín Texmelucan, o Apizaco, informó el 

gobernador, Alejandro Armenta. 

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

El mandatario estatal 
comentó que se 
siguen llevando a cabo 
mesas de trabajo con 
el gobierno federal, 
a fin de avanzar en el 
proyecto.

CONTINÚAN 
MESAS 

Ante la actual temporada de 
calor y previo a la temporada de 
lluvias, el Ayuntamiento de At-
lixco a través de Protección Civil 
emitió diversas recomendacio-
nes para prevenir la reproduc-
ción del mosco transmisor del 
dengue (Aedes aegypti), entre las 
que destacan el evitar la acumu-
lación de cacharros y otros obje-
tos que sirvan como criaderos, 
informó la alcaldesa, Ariadna 
Ayala Camarillo.

“La reproducción del mosqui-
to transmisor del dengue se fa-
cilita en ambientes húmedos y 
con agua estancada. Para evitar 
su propagación, se recomienda 
seguir estas sencillas pero efec-
tivas medidas: tapar recipientes 
con agua como cubetas, tam-
bos, tinacos y cisternas. Voltear 
recipientes que puedan acumu-
lar agua. Lavar con frecuencia 
los depósitos de agua para eli-
minar posibles larvas.

“Así como también, eliminar 
cacharros y objetos inservibles 
que puedan almacenar agua; 
la instalación de mosquiteros 

en ventanas y puertas; el uso de 
pabellones o telas protectoras 
sobre las camas, especialmente 
durante la noche.

“Además, es muy importante 
reconocer los síntomas del den-
gue para actuar de inmediato. 
Los principales signos de alerta 
son: fiebre alta repentina, dolor 
detrás de los ojos, dolor muscu-
lar y de articulaciones, dolor de 
cabeza intenso, náuseas o vó-
mito y comezón o erupciones 
en la piel.

“Si presentas alguno de es-
tos síntomas, acude de inme-
diato al centro de salud más 

cercano para recibir atención 
médica oportuna. Recuerda: el 
dengue puede ser grave, pero 

con prevención y atención tem-
prana, es posible evitar compli-
caciones”, finalizó.

El presidente municipal de Co-
ronango, Armando Aguirre, parti-
cipó en la Mesa de Seguridad que 
se realizó en la XXV Zona Militar, 
a la que también asistieron auto-
ridades de seguridad de los muni-
cipios de la zona metropolitana.

Durante la reunión coordi-
nada por la Secretaría de la De-
fensa Nacional (DEFENSA), el 
edil reiteró el compromiso de 
su administración para traba-
jar en coordinación con la Fe-
deración y Estado para ga-
rantizar la seguridad que las 
ciudadanas y ciudadanos de 
Coronango requieren para te-
ner una mejor calidad de vida.

Armando Aguirre destacó 
que desde el inicio de su gestión 
no se ha escatimado en recur-
sos humanos, económicos y tec-
nológicos para mejorar los índi-
ces de seguridad en la cabecera 
municipal, juntas auxiliares y 
Misiones de San Francisco.

Al presidente municipal de 
Coronango lo acompañaron Ós-
car David Vargas Bonilla, comi-
sario de Seguridad Pública del 
municipio, así como Irving Pra-
do Triana, coordinador gene-
ral de Seguridad Ciudadana de 
Coronango.

En la reunión estuvieron 
presentes el secretario Técni-
co Regional, Víctor Silva Tapia; 
la directora de Programas, Vida 
Inés Vargas Cuanalo; el tenien-
te coronel A.B. Óscar Orlando 
Medina Mendoza del 6/o R.B.R. 
Defensa; el agente Ángel Abad 
Aquino Miranda de la Guardia 
Nacional, Base de Operacio-
nes Cuautlancingo; David Za-
mora Flores, de Investigación 
CNI; Israel Díaz Avicena, encar-
gado de despacho de la Direc-
ción General de Análisis Crimi-
nal de la Secretaría de Seguri-
dad Pública.

También participaron José 
Luis Corrales Serrano, secre-
tario de Seguridad Ciudadana 
de Amozoc; Luis Flores Fierros, 
secretario de Seguridad Públi-
ca y Protección Ciudadana de 
San Andrés Cholula y Juan Vi-
llegas Castillo, secretario de 
Seguridad Ciudadana de San 
Pedro Cholula.

Fortalecen estrategias de
seguridad en Coronango
Redacción
Fotos Cortesía

Atlixco hace un llamado 
para prevenir el dengue
Llaman a la ciudadanía a evitar la acumulación 

de cacharros que sirven como criaderos del 

mosquito transmisor de esta enfermedad.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

El edil Armando Aguirre participó en la mesa de Seguridad en la XXV Zona Militar.

La seguridad es 
prioridad y es por 

ello que organizados y 
en unidad somos más 
fuertes.”

Armando Aguirre

Año con año, el Ayuntamiento de Atlixco pone en 
marcha el programa de descacharrización, lo que 
permite a la ciudadanía a tirar todos los objetos 
clasificados como “cacharros” que sirven como 
criaderos de mosquitos como: latas, botes, llantas, 
cubetas, envases o recipientes.

EL APUNTE
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PRESENTAN EL PROGRAMA ESTACIÓNATE AQUÍ #MENOSVUELTA+LUGAR

Apuestan por fortalecer 
movilidad de la capital 
José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque / 
Especial

Con el objetivo de fortalecer la 
movilidad, la regulación del uso 
del espacio público, así como im-
pulsar el reordenamiento vial, el 
Gobierno de la Ciudad encabeza-
do por el presidente municipal, 
Pepe Chedraui Budib presen-
tó el Programa Estaciónate Aquí 
#MenosVuelta+Lugar.

Al respecto, el secretario Ge-
neral de Gobierno, Franco Rodrí-
guez destacó que este programa 
es resultado del diálogo perma-
nente que la autoridad munici-
pal ha mantenido con el sector 
empresarial y comercial, así co-
mo con la ciudadanía y el cuerpo 

de regidores, a través de diferen-
tes mesas de trabajo. 

“Las reglas de operación de es-
te programa ya fueron aprobadas 
por unanimidad por los integran-
tes de la Comisión de Infraes-
tructura, Movilidad y Servicios 
Públicos. Por ello, serán someti-
das a votación ante las y los inte-
grantes del cuerpo edilicio en se-
sión de cabildo el próximo 16 de 
abril”, apuntó.

Asimismo, subrayó que este 
programa no solo impactará de 
manera positiva la movilidad en 
la ciudad de Puebla, sino tam-
bién en la seguridad, dado que 
los recursos obtenidos serán des-
tinados para ambos rubros.

Por su parte, el presidente de 
la Comisión de Infraestructura, 
Movilidad y Servicios Públicos, 
Leobardo Rodríguez Juárez seña-
ló que este programa tiene como 
finalidad fomentar la movilidad, 
el uso responsable del espacio 
público y facilitar a la ciudada-
nía el acceso a cajones de esta-
cionamiento en los diferentes 
corredores.

“El espíritu de este programa 
es fomentar la movilidad en la 
ciudad y está diseñado para que 
los vehículos no permanezcan 
estacionados por periodos pro-
longados, sino que roten, permi-
tiendo que más conductores pue-
dan acceder a los mismos espa-
cios a lo largo del día”, apuntó. 

En su momento, el secreta-
rio de Movilidad e Infraestruc-
tura, David Aysa mencionó que, 

el programa Estaciónate Aquí 
#MenosVuelta+Lugar mejorará 
la movilidad urbana y contribui-
rá al uso más eficiente de los es-
pacios públicos. 

“Este programa está enfoca-
do en el reordenamiento vial y en 
recuperar el espacio público en 
nuestra capital. Por ello, seguire-
mos trabajando con las y los ciu-
dadanos, así como con los dife-
rentes sectores productivos de la 
ciudad”, puntualizó. 

Por su parte, el subsecretario 
de Movilidad y Seguridad Vial, 
Norman Campos Velázquez in-
formó que, este programa, cuen-
ta con un diseño moderno e 
incluyente 

con criterios de accesibilidad 
universal que responde a las ne-
cesidades de todos los sectores 
de la población. Por ello, cada 
vialidad incluye un cajón de esta-
cionamiento para personas con 
discapacidad, motociclistas, así 
como un área para realizar ma-
niobras de carga y descarga.

“La ciudadanía podrá utilizar 
los cajones de estacionamien-
to hasta por tres horas de forma 
gratuita en un solo periodo o dis-
tribuidas a lo largo del día. En ca-
so de requerir más tiempo, a par-
tir de la cuarta hora y con el ob-
jetivo de promover la rotación, 
se aplicará una tarifa de 10 pe-
sos por cada hora extra durante 
el horario de funcionamiento del 
programa”, explicó.

Asimismo, Campos Velázquez, 

comentó que las y los usuarios 
contarán con el apoyo de los su-
pervisores de movilidad para rea-
lizar su registro y lo podrán hacer, 
a través de la aplicación, por men-
saje de texto (SMS) al 25505 con 
formato: PUE [espacio] TU PLA-
CA (Ejemplo: Puebla ABC123), vía 
WhatsApp 2224689824 y por me-
dio de establecimientos comer-
ciales autorizados en los diferen-
tes corredores. 

Cabe destacar que, con la im-
plementación de este progra-
ma se incrementará la disponi-
bilidad de espacios de estacio-
namiento de 3 mil 557 a más de 9 
mil cajones asignados en los di-
ferentes corredores que se ubi-
can en las zonas de: Centro His-
tórico incluido Analco, Carmen – 
Huexotitla, Chulavista -Volcanes 
y Juárez – Santiago. 

Adicionalmente, se expedi-
rán permisos a residentes que no 
cuenten con cochera y de gravi-
dez. Además, se contará con una 
garantía contra robo total, daños 
y cristalazos hasta por cinco mil 
pesos con un deducible del 20%, 
durante el horario de funciona-
miento del programa. 

El Programa Estaciónate Aquí #MenosVuelta+Lugar, 
funcionará en el corredor del centro histórico en 
un horario de lunes a viernes de 8:00 horas a 22:00 
horas, sábados, domingos y días festivos en un 
horario de 11:00 horas a 19:00 horas; mientras que 
en los corredores Carmen – Huexotitla, Chula Vista 
– Volcanes y Juárez – Santiago, operará el programa 
en un horario de lunes a viernes de 8:00 horas a 
22:00 horas, sábados de 11:00 horas a 17:00 horas, 
domingos y días festivos no operará el programa.

A DETALLE

Este programa 
contempla el uso 
de cajones de 
estacionamiento 
hasta por tres horas 
de forma gratuita, 
en caso de requerir 
más tiempo, a partir 
de la cuarta hora, se 
aplicará una tarifa de 
10 pesos por cada 
hora extra.

TOME NOTA

Para mayores informes 
las y los usuarios 
podrán consultar 
la página https://
estacionateaqui.
pueblacapital.gob.mx/.

EL DATO

Dando seguimiento a las es-
trategias para mantener la se-
guridad en la ciudad de Puebla, 
el alcalde Pepe Chedraui Bu-
dib, encabezó la décimo prime-
ra Mesa de Seguridad Munici-
pal, en la que destacó la amplia 
coordinación entre los tres ór-
denes de gobierno y principal-
mente con sus homólogos de la 
Zona Metropolitana.

Por tal motivo, agradeció la 
disposición por parte de la Fe-
deración, a través de la Guar-
dia Nacional, la Secretaría de 
Defensa y de la Marina; del Es-
tado, a través de la Secretaría 

de Seguridad Pública, así co-
mo del nivel local a través de 
sus homólogas y homólogos de 
los municipios de la Zona Me-
tropolitana, para fortalecer y 
mantener la paz social en be-
neficio de las y los ciudadanos 
Poblanos.

Dicha Mesa de Seguridad 
Municipal contó con la par-
ticipación de Tonantzin Fer-
nández Díaz, la alcaldesa de 
San Pedro Cholula; de Omar 
Alberto Muñoz Alfaro, alcalde 
de Cuautlancingo y Aristóteles 
Campos Flores, de Santa Clara 
Ocoyucan.

DESTACAN COORDINACIÓN 
EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PARA INSTALARSE EN LA ZONA DE EL CALVARIO

Otorgarán más de 450 
permisos a ambulantes 

Durante el Viernes Santo, en 
el área del Calvario, la adminis-
tración municipal dará 450 per-
misos temporales a ambulantes, 
además, la ciudad de Puebla es-
pera 200 mil visitantes durante la 
Semana Santa; la Marina y Guar-
dia Nacional a la caza de cervece-
rías ilegales, informó el secreta-
rio General de Gobierno, Francis-
co Rodríguez Álvarez.

Además, el funcionario dijo 
que personal de su área comen-
zó a realizar las inspecciones pa-
ra determinar los puntos para la 
instalación de los puestos.

Priorizó que el Gobierno de la 
Ciudad no permitirá caos y un 
desborde del comercio informal 
en esa área de la metrópoli.

Recordó que estos permisos 
temporales son para las organi-
zaciones que tradicionalmen-
te comercializan productos en la 
zona del Calvario, pero también 
se integrarán vendedores inde-
pendientes a las agrupaciones.

 200 mil visitantes; 
ocupación hotelera de 90%

 Ante esta perspectiva, el 
funcionario municipal recordó 
que para la procesión de Viernes 
Santo se espera el arribo de entre 
200 mil a 160 mil personas. 

Incluso, señaló que los dueños 
de hoteles han reportado que ya 
tienen la ocupación segura del 
90 por ciento, durante la Semana 
Santa y Pascua.

Priorizó que el Ayuntamiento 
desarrolla un esfuerzo importan-
te para tener una buena oferta 

Francisco Rodríguez Álvarez aclaró que los 
ambulantes podrán vender artículos como agua 
embotellada, paraguas y sombreros, pero no bebidas 
alcohólicas, ni productos que no beneficien a la 
ciudadanía que asista a la celebración en El Calvario.

LA PRECISIÓN 

cultural y convertir a Puebla ca-
pital, nuevamente, en la ciudad 
más visitada en México sin playa.

Dijo que, al seno de la admi-
nistración municipal, se encuen-
tran trabajando en beneficio de 
la recuperación del sector hotele-
ro porque la pernocta había caí-
do un por debajo de las dos no-
ches de estancias.

 
Refuerzan operativos 

 Rodríguez Álvarez reveló que 
la administración ha desarro-
llado tres tipos de operativos 
en contra de la venta de alcohol 
ilegal.

Valoró que en una de las estra-
tegias participan los inspectores 

de la Unidad de Normatividad y 
Gestión de Riesgos, la Marina y 
la Guardia Nacional.    

En el segundo plan trabajan, 
los elementos de Normatividad, 
con la visita a unidades habita-
cionales, fraccionamientos y co-
lonias para ver las cocheras, lu-
gares que algunos vecinos las 
usan para vender diferentes ti-
pos de bebidas espirituosas al 
margen de la ley y sancionarán 
administrativamente.  

La tercera acción está a cargo 
de los supervisores de Vía Públi-
ca en los mercados y tianguis mu-
nicipales a donde se han hecho 
17 retiros de puestos de chelas y 
azulitos en el último mes. 



No habrá tregua a 
productos hechizos 

Para combatir el comercio in-
formal y la competencia desleal, 
las autoridades en Puebla inten-
sificaron sus operativos contra 
establecimientos que venden 
productos de origen chino sin la 
documentación adecuada.

Durante lo que va de 2025 y 
parte de 2024, los operativos han 
resultado en decomisos de mer-
cancía, sanciones administrati-
vas y la suspensión de activida-
des en diversos comercios, lo 
que evidencia la creciente preo-
cupación por el impacto de estos 
negocios en la economía local.

A lo largo del último año, dife-
rentes plazas comerciales y ne-
gocios en Puebla han sido el fo-
co de operativos en los que auto-
ridades federales y estatales han 
intervenido para frenar la venta 
irregular de productos de origen 
chino.

Estos dispositivos de inspec-
ción han revelado desde irregu-
laridades fiscales hasta posibles 
casos de competencia desleal, 
afectando tanto a los comercian-
tes como a los consumidores 
poblanos.

Los operativos
El 1 de abril de 2025, un opera-

tivo interinstitucional en la tienda 
Plaza Contigo, ubicada en Circui-
to Juan Pablo II 1751, dejó al des-
cubierto una serie de violaciones 
en materia laboral y de consumo.

Durante la inspección, las au-
toridades detectaron que el es-
tablecimiento empleaba a traba-
jadores sin seguridad social ni 
contratos formales, una práctica 
que vulnera sus derechos y eva-
de obligaciones fiscales. Ade-
más, se identificaron deficien-
cias en medidas de protección 
civil y el incumplimiento de nor-
mativas establecidas por la Pro-
curaduría Federal del Consumi-
dor (Profeco).

La intervención, realizada por 

la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y del Trabajo, Protección 
Civil y Profeco, culminó con el de-
comiso de mercancía y la aplica-
ción de sanciones al comercio. 
Este caso se suma a otros nego-
cios en la capital poblana que 
operan sin respetar las regula-
ciones vigentes.

 El 17 de enero de 2025, un ope-
rativo sorpresa tuvo lugar en Pla-
za Crystal, donde autoridades de 
Comercio Exterior de la Fiscalía 
General de la República (FGR) y 
la Secretaría de Seguridad Públi-
ca revisaron la tienda "Ho May".

El 8 de febrero de 2025, la tien-
da Honey Whale, especializada 
en la venta de motocicletas eléc-
tricas de origen chino, fue objeto 
de una minuciosa inspección por 
parte de Comercio Exterior.

Durante el operativo, las auto-
ridades solicitaron a los propie-
tarios los documentos que acre-
ditaran la importación y factura-

ción de los vehículos en venta. 
Aunque no se han detallado las 
conclusiones finales, trascen-
dió que varias unidades fueron 
retenidas hasta comprobar su 
legalidad.

 
Canaco exige mayor control

La Cámara Nacional de Comer-
cio, Servicios y Turismo (Canaco) 
en Puebla ha identificado al me-
nos 24 de estos establecimientos 
y ha solicitado una revisión ex-
haustiva de sus condiciones fis-
cales y comerciales.

"No estamos en contra de la 
competencia, pero pedimos que 
se cumplan las mismas reglas pa-
ra todos. Hay comercios que ven-
den mercancía a precios consi-
derablemente bajos porque no 
pagan impuestos ni cumplen con 
las normativas locales", declaró 
Juan Pablo Cisneros Madrid, pre-
sidente de la Canaco en Puebla.

Los empresarios poblanos 
han señalado que el crecimiento 
del comercio de productos chi-
nos ha tenido repercusiones sig-
nificativas en el sector formal.

Se estima que más de 49 mil 
micro, pequeñas y medianas em-
presas han visto una reducción 
de hasta un 70% en sus ventas, 
particularmente en los secto-
res textil, juguetería, calzado y 
muebles.

La crisis ha provocado el cie-
rre de varios negocios y la pérdi-
da de más de 4,500 empleos for-
males, lo que ha encendido las 
alarmas entre los comerciantes y 
las autoridades.

Jorge Castillo / Claudia 
Aguilar
Fotos Es Imagen

Viernes, 4 de abril de 2025

ABUSO LABORAL Y MERCANCÍA ILEGAL, DETECTAN EN 4 TIENDAS ASIÁTICAS EN PUEBLA

Cuatro tiendas de origen asiático instaladas en la capital po-
blana incurrieron en violaciones a la Ley Federal del Trabajo, al 
vender mercancía ilegal y tener a sus trabajadores en condicio-
nes precarias, señaló el titular de la Secretaría de Economía y 
Trabajo (Sedetra), Víctor Gabriel Chedraui, al precisar que esto 
fue el resultado de los operativos que se realizaron del 31 de mar-
zo al 2 de abril, en coordinación con la Procuraduría Federal del 
Consumidor

Dichas labores de vigilancia se implementaron en las siguien-
tes tiendas:

• "Tesco China", ubicada en Avenida 15 de mayo # 4598.
• "Plaza Contigo", ubicada en Circuito Juan Pablo II # 1751.
• "Plaza China", ubicada en 4 poniente #511.

A DETALLE



ES TU NOCHE, “BONITA”
Ante Tadebe, la poblana va por otra defensa de su título. P. 4
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Puebla se juega la vida ante unos pequeños felinos que, pese a su juventud, podrían devorar a La 
Franja • Tigres vendrá con suplentes, pero la actualidad camotera y el drama del cociente invitan a 

pensar en lo peor • El margen de error es cero con Mazatlán ya solo a dos puntos. P. 5

TIGRITOS
UNOS LINDOS

GOBIERNO • P. 3

BUSCAN UN
PISO PAREJO
El alcalde capitalino envió al Congreso 
una iniciativa para transparentar precios 
por el uso de espacios deportivos.

BOXEO • P. 4

“SMASH” DE
SERIO CUIDADO
La peleadora sudafricana de 31 años  
viene con una racha de 6 triunfos al hilo,  
destacando que el último fue por KO.

CONADEIP • P. 3 

VAN POR
BUENA
VENTAJA
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El equipo de futbol femenil de la 
Universidad de las Américas Pue-
bla (UDLAP), ha sido de los gran-
des protagonistas de la tempora-
da 2024-2025 de la Conferencia 
Nacional de la Comisión Nacional 
Deportiva Estudiantil de Institucio-
nes Privadas (CONADEIP) y ahora 
se prepara para una final de alto ni-
vel ante las Borregas del Tecnoló-
gico de Monterrey.

El partido de ida se disputa es-
te viernes a la una de la tarde en el 
campo 1 de la UDLAP, donde las 
cholultecas han hecho pesar la lo-
calía y mantienen el invicto en su 
campus.

En semifinales, las poblanas 
dieron cuenta de las Leonas Ne-
gras de la Universidad de Guadala-
jara, a las que vencieron en la ida 
por 0-2 en territorio tapatío y con 
las que empataron 2-2 para el par-
tido de vuelta en la UDLAP.

Con el global a favor de la Uni-
versidad de las Américas 4-2, las 
Aztecas sellaron su pase a la final 

y la venganza tras haber sido elimi-
nadas precisamente por la U de G 
en los cuartos de final de la tempo-
rada pasada.

En su camino hacia la gran fi-
nal, las Aztecas ya habían pasa-
do sobre otro rival tapatío, las Bo-
rregas del Tecnológico de Monte-
rrey campus Guadalajara, a las que 
aplastaron con un marcador global 
de 6-1.

Las Aztecas tienen un estilo de 
juego caracterizado por la tenen-
cia de la pelota y la cohesión gru-
pal, razón por la cual el director téc-
nico Albeni Sabino Pinheiro espera 

que el rival se conduzca con caute-
la, que presione en tres cuartos de 
cancha, lleve la pelota en los pies y 
tratar de concretar las jugadas que 
genere.

“Creo que va a ser un duelo de 
poder a poder, los dos equipos es-
tán muy parejos, fueron el 1 y el 2 
de toda la temporada, pero la idea 
es ganar aquí y hacer de todo para 
traer ese título”, señaló el estrate-
ga brasileño.

Una rivalidad histórica
El enfrentamiento entre la UD-

LAP y el Tecnológico de Monterrey 

tiene el sabor del añejamiento y la 
solera. En prácticamente todas las 
disciplinas se ha convertido en un 
clásico y en el futbol soccer no es 
la excepción.

Hace apenas un par de sema-
nas, fue el ITESM campus Monte-
rrey el verdugo del equipo varonil 
en la ronda de los cuartos de final. 
Con ese sabor a revancha ante las 
campeonas Borregas, que se co-
ronaron la campaña pasada de-
rrotando en la final a la Universi-
dad Anáhuac campus Querétaro, 
es que las Aztecas van por el títu-
lo para sus vitrinas.

Van Aztecas por la ventaja
Las Aztecas de la UDLAP encaran el partido de ida de la gran final de la Conferencia Nacional de futbol soccer de la CO-

NADEIP ante el Tecnológico de Monterrey.

UDLAP

David Badillo

Este año podría darse un cam-
bio importante en cuanto al uso de 
los espacios deportivos de Puebla 
capital, pues el presidente muni-
cipal de Puebla, José “Pepe” Che-
draui envió al Congreso del Esta-
do una iniciativa de reforma a la 
Ley de Ingresos Municipal para 
definir con claridad el cobro por 
uso de espacios deportivos en la 
demarcación.

Este jueves 3 de abril, el Po-
der Legislativo de Puebla reci-
bió la iniciativa del alcalde de la 
capital a través del gobernador, 

Alejandro Aremnta para atender, 
analizar y en su caso, aprobar la 
reforma a la Ley de Ingresos Mu-
nicipal en las fracciones XX, XXI 
y XXII, las cuales hacen mención 
sobre el manejo de los  59 espa-
cios deportivos que tiene la Ciu-
dad de Puebla.

De acuerdo con el escrito, la re-
forma busca integrar dichos es-
pacios atendidos por el Instituto 
Municipal del Deporte (IMDP) pa-
ra que formen parte de un proyec-
to de rescate y al mismo tiempo, 
se erradiquen las prácticas de ne-
gocio a través de terceros que to-
man el control de las instalacio-
nes para limitar el uso a la pobla-
ción y generen ingresos a costa del 
Ayuntamiento.

No más negocios “chuecos”
En la sesión de la Comisión Per-

manente del Poder Legislativo, 
la presidenta de la mesa directi-
va, Guadalupe Vargas dio a cono-
cer que recibió el oficio donde el 
edil capitalino solicita al goberna-
dor de Puebla envié la iniciativa de 
acuerdo al marco legal.

La iniciativa de reforma por par-
te de “Pepe” Chedraui atiende las 
tres fracciones que se encuentran 
en el artículo 58 de la señalada ley 
en el que expone que son habitua-
les los cobros por el uso de espa-
cios públicos deportivos en la ca-
pital poblana, situación que ha ge-
nerado denuncias ciudadanas.

La reforma a la Ley de Ingresos 
Municipal en este rubro permiti-

rá generar la transparencia nece-
saria al ingreso de los recursos a 
la hacienda municipal, además de 
poner en orden el uso de los in-
muebles que constantemente se 
encuentran bajo conflicto de in-
terés por parte de terceros provo-
cando clausuras, conflictos y has-
ta denuncias. 

En su etapa como candidato, 

el hoy alcalde de Puebla capital se 
comprometió a poner orden el uso 
de espacios deportivos que son pro-
piedad de la comuna con el fin de 
erradicar estas prácticas como su-
cede con algunas ligas deportivas.

Buscan regular costo de espacios
El alcalde de Puebla capital envió al Congreso de Puebla una iniciativa que reforma la Ley 
de Ingresos Municipal, que hace mención a los 59 espacios deportivos de la demarcación 
para que estén integrados al proyecto de rescate para erradicar negocios de terceros.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
Disposición Juez Primero Especializado en materia Civil de esta Capital, expediente 43/2025, Juicio Ordinario Civil de 
Usucapión promueven SERAFIN RIVERA TORRES Y BEATRIZ RUGERIO XALTENCO, del LOTE DE TERRENO UNO DE LA MANZA-
NA 298, CON NCN NÚMERO 31-298-001 DE LA COLONIA UNIÓN ANTORCHISTA UBICADA EN LA ZONA SUR DE ESTA CIUDAD 
DE PUEBLA, actualmente CASA CONSTRUIDA EN EL LOTE DE TERRENO UNO DE LA MANZANA 298, CON NCN NÚMERO 31- 
298-001 DE LA COLONIA “UNIÓN ANTORCHISTA” UBICADA EN LA ZONA SUR DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, con las siguientes 
medidas y colindancias Al Norte: mide 11.94 metros y colinda con lote 3 DE LA MANZANA 298 propiedad de VERONICA 
GONZALEZ FLORES, AI Sur: mide 12.67 metros y colinda con AVENIDA CUAUHTEMOC; AI Oriente: mide 9.95 metros y colinda 
con lote DOS DE LA MANZANA 298, propiedad de ARTEMIA MARQUEZ MARIN, Al Poniente: mide 8.46 metros y colinda con 
CALLE BENITO JUAREZ. En cumplimiento del auto VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. Emplácese por este 
medio personas que se crean con derecho presentarse contestar demanda en término doce días siguientes última 
publicación de tres, señalando domicilio particular y convencional para sus notificaciones. Se apercibe que en caso 
contrario se tendrá por contestada en sentido negativo y las siguientes notificaciones, incluyendo las personales se les 
hará por estrados, quedando a su disposición copia sellada de la demanda en la secretaria de este juzgado.
Puebla, Puebla, a 14 de marzo de 2025.
Diligenciario Non 
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
EXP. NÚM. 31/2025
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con derecho a la herencia legítima.
A bienes de Pompeyo Ponce Cano, quien tuvo como su último domicilio en Andador Popocatépetl, Número 8, 
Colonia Roma, Zongozotla, Puebla, quien falleció el día veintiséis de julio del año dos mil veinticuatro, denuncia-
do por Maricela Luna López, Margarita Ponce Luna y Nicolás Ponce Luna, a efecto de que comparezcan a dedu-
cir sus derechos en un término de diez días, que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que los justifiquen y propongan a quien 
puede empeñar el cargo del albacea definitivo, quedando copia de la denuncia en la secretaria del Juzgado.
Tres veces Heroica Tetela de Ocampo, Puebla, a catorce de febrero del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOCISION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. 
Convocase a toda persona que se crea con derecho, DIEGO FRANCISCO COSME BADA, denunciando la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA a bienes de DOLORES CLAUDIA COSME BADA que fue vecina y originaria del Municipio 
de San Pedro, Cholula, Puebla, con ultimo domicilio en calle Cinco de Mayo numero mil siete, quien falleció 
en su domicilio a las (08:10) ocho horas con diez minutos del dia Trece de Diciembre del dos mil dieciocho, 
expediente número 0035/2025 para que en termino de diez días comparezcan a deducir sus derechos, así lo 
refiere el auto de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco y mediante un edicto, publíquese en el periódico 
“INTOLERANCIA”, tal y como se ordena en el auto de fecha doce de Febrero del dos mil veinticinco y concurran 
por escrito, puedan desempeñar el cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber que quedan copias de la 
denuncia, anexos y del auto admisorio a su disposición en la secretaria de este Juzgado para su conocimiento. 
Cholula de Rivadavia a dos de abril del dos mil veinticinco. 
LIC. INES MINO OCOTL. C. DILIGENCIARIA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚM. 47/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE EDUARDO MO-
RENO CRUZ, TAMBIÉN CONOCIDO CON EL NOMBRE DE EDUARDO MORENO Y GUADALUPE PEREZ MORENO TAMBIÉN 
CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARIA PÉREZ DE MORENO Y/O GUADALUPE PEREZ, QUIENES TUVIERAN SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN TILAPA, MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, PROMUEVE: SENORINA MORENO PEREZ, POR 
SU PROPIO DERECHO EN SU CARÁCTER DE HIJA DE LOS AUTORES DE LA HERENCIA. SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, SEÑALEN DOMICILIO 
PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS 
SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, QUEDANDO LOS 
AUTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A quien corresponda.
Mediante mandato del Juez Municipal de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Mediante auto de fecha 
once de marzo de dos mil veinticinco, del Expediente 008/2025 Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve ROMUALDA TIRADO TIRADO en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA Y DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA. Debiendo quedar como nombre correcto ROMUALDA MORA TIRADO, para que en término de TRES 
DÍAS conteste demanda, mismos que empezarán a transcurrir al día siguiente de la última publicación, aperci-
bidos que en caso de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y cuanto a las notificaciones se 
les realizarán por lista, haciéndose de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria Par, copia 
de la demanda, anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a 02 de abril del año 2025. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
Lic. Derian Neftali Fernandez Castañeda

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACATZINGO, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, Exp. 062/2024, convóquese Juicio Rectificación de Acta Naci-
miento, promueve MARIANO MONTERROSAS MATEO; promoviendo por su propio derecho; DATOS INCORRECTOS; 
NOMBRE DEL PROMOVENTE; MARIANO MONTERROSA MATEO; LUGAR DE NACIMIENTO; EN ESTE LUGAR; APARTADO 
DE ABUELOS PATERNOS Y MATERNOS: OMITE Ordénese emplazar quienes tengan derecho contradecir demanda 
término tres días después de la última publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE DEL PRO-
MOVENTE; MARIANO MONTERROSAS MATEO; LUGAR DE NACIMIENTO; ACTIPAN DE MORELOS, ACATZINGO, PUEBLA; 
APARTADO DE ABUELOS PATERNOS Y MATERNOS: ISIDRO MONTERROSAS JIMÉNEZ Y MARÍA CARRILLO MARTÍNEZ, 
ISABEL MATEOS SÁNCHEZ Y MARÍA ROMERO DE LA LUZ. 
Acatzingo, Puebla a uno de abril del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA. 
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil de Zacatlán, Puebla; Exp. Núm. 
121/2025; ordene se emplace a toda persona que 
se crea con derecho. Promueve, CRECENCIO GOMEZ 
GARCIA; promueve en la vía ordinaria civil Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación del predio Denominado 
CALIXCAN ubicado en carretera Bienvenido Francisco 
Osorno del Municipio de Hermenegildo Galeana, Pue-
bla, de esta misma Jurisdicción, en contra de MARIA 
ANGELES GOMEZ GARCIA, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Zacatlán, Puebla, y en 
contra de toda persona que se crea con derecho, 
emplazándolos contesten demanda término de doce 
días después última publicación señale domicilio esta 
Ciudad, sus notificaciones apercibido no hacerlo tién-
dase contestada la misma en sentido negativo todas 
sus partes, copias traslado Secretaria de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla; abril 01 del 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUACIONES. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Resolución del Juzgado de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, promueve como parte actora ARIEL AGUSTIN SERRA-
NO, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, dentro del EXPEDIENTE 102/2025, respecto del PREDIO RUSTICO, 
DENOMINADO “CAÑADA LEON”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO ZOYAMAZALCO, MUNICIPIO DE COYOTE-
PEC, ESTADO DE PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE MIDE: 181.55 METROS Y COLINDA 
CON TERRENO COMUNAL; AL SUR MIDE: 171.83 METROS Y COLINDA CON ALFONSO AGUSTIN RAMIREZ Y JOAQUIN 
BARRAGAN; AL ESTE MIDE: 163.13 METROS Y COLINDA CON TERRENO COMUNAL; Y AL OESTE MIDE: 235.97 METROS Y 
COLINDA CON TIMOTEO LUNA LOPEZ., demandando a los mencionados en su escrito inicial de demanda tal como 
consta en el auto de fecha TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, auto en el cual se ordena emplazar me-
diante tres edictos consecutivos publicado en el diario denominado “INTOLERANCIA” que se edita en la Ciudad 
de Puebla, a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al Actor.
Tepexí de Rodríguez, Puebla a 28 de marzo de 2025. 
La Diligenciaría 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO CIVIL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez de Lo Civil Tecali, por este medio emplazo todas las personas créanse con derecho a contra-
decir demanda, para que lo contesten en el término de TRES DIAS siguientes última publicación, apercibidos 
que de no hacerlo tendráse contestada en sentido negativo, y sus notificaciones por lista, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, A FIN DE AJUSTARLO A LA REALIDAD SOCIAL, rectificar el nombre de 
MAURA GERONIMO MORALES, por el de LAURA GERONIMO MORALES, rectificar mi LUGAR DE NACIMIENTO en mi 
domicilio, por el de SAN MIGUEL ACUEXCOMAC, SE OMITIÓ EL AÑO DE REGISTRO, lo correcto que fui registrada 
el treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho, expediente 123/2025, quedando su disposición 
copias demanda anexos y auto admisorio en la secretaria. 
Tecali, Puebla a 31 de marzo 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 129/2025, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por JOAQUINA PALAFOX 
BISOSO, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE JOLALPAN, JOLALPAN, PUEBLA. Producir 
contestación tres días última publicación. Aperci-
bimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a veintiuno de marzo de dos mil 
veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Civil Tecali de Herrera, Puebla; 
emplácese quien se crea con derecho, contrade-
cir demanda Rectificación Acta de Nacimiento; 
promueve ENRIQUE GARCIA CALDERON, fecha de 
nacimiento: 15 DEL PRESENTE: lugar de nacimien-
to: EN SU DOMICILIO. SUS Padres: MANUEL GARCIA 
CALDERON Y GUADALUPE CALDERON DE GARCIA: Por 
los correctos: ENRIQUE GARCIA CALDERON: fecha de 
nacimiento:15 DE JULIO DE 1957: lugar de nacimien-
to: SAN LUIS AJAJALPAN, TECALI DE HERERA, PUEBLA. 
sus padres: MANUEL GARCIA VAZQUEZ Y GUADALUPE 
CALDERON LOZANO Término tres días siguientes pu-
blicación manifiesten lo que su interés convenga. 
Disposición de copia en secretaria. EXP: 159/2025. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A 3 DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUER-
DO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EXP. 352/2023, CONVOQUESE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE CON-
CEPCIÓN CONTRERAS VILLEGAS, DENUNCIADO POR 
NOE PICAZO SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE; Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES 
HIJOS DE INICIALES M.P.C Y A.P.C ASI MISMO VIANEY 
PICAZO CONTRERAS COMO DESCENDIENTE DIRECTO 
(HIJA); ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESIÓN, EN EL 
TERMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, HACIENDO VALER SUS 
DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS PAR, COPIA DE LA DENUNCIA. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE ENERO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO. FELIPE MENDOZA PEREZ. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES. HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de GASTON PÉREZ JUÁREZ también conocido como JASTON PÉREZ JUAREZ y/o GASTON 
PORFIRIO PÉREZ JUÁREZ, denunciado por ALBERTO PÉREZ GOIZ, MARTHA PÉREZ GOIZ Y LAURA PÉREZ GOIZ, radicada 
bajo el número de expediente 204/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justi-
fiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Mar el cargo Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a once de marzo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
EMPLAZO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, mediante tres edictos consecutivos, respecto el inmueble 
que se identifica como predio Urbano sin número de la Calle Bolívar de la Colonia San Pedro, Tilapa, Puebla, 
con las siguientes medidas y colindancias: AI NORTE mide Cuarenta y nueve metros con cuarenta y cuatro 
centímetros línea quebrada en tres tramos colinda con Calle Bolívar; AL SUR mide Cuarenta y nueve metros con 
veintinueve centímetros en línea quebrada en dos tramos con Florencio Urosa Díaz; AL ESTE mide Cuarenta y 
nueve metros con ochenta y seis centímetros y colinda con Calle Independencia; y AI OESTE mide Cincuenta 
metros con ochenta y siete centímetros y colinda con predio de Benjamín Isaías Tapia Pérez. Con una superfi-
cie de terreno de 2,489.84 Dos mil cuatrocientos ochenta y nueve punto ochenta y cuatro metros cuadrados, 
dentro del término doce días improrrogables computados al día siguiente última publicación comparezcan por 
escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, con el apercibimiento que en caso de 
no dar contestación a la demanda instaurada en su contra se tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, conforme al diverso 205 ley adjetiva civil, así mismo señalen domicilio parti-
cular para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se le practicarán 
por estrados, aún las de carácter personal, promueve José Navarrete Osorio, en contra de Teófilo Javier Cuautle, 
auto admisorio de fecha veintiuno de marzo del año dos mil veinticinco, juicio usucapión expediente 295/2025 
copia demanda, anexos y auto admisorio disposición Secretaria. 
Izucar de Matamoros, a 31 de marzo del año 2025. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veinte de marzo del dos mil 
veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de RAFAELA PÉREZ MEDEL, denunciado por MAGDALENA PÉREZ PÉREZ, radicada bajo el nú-
mero de expediente 227/2025 para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo de fecha 
trece de marzo de dos mil veinticinco. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUCIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, Puebla; promueve RODOLFO MELENDEZ MOMOX, solicita que quede regis-
trado como RODOLFO MELENDEZ MOMOX, con lugar de nacimiento: SANTIAGO MOMOXPAN, SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA; comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres 
días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos de no hacerlo se notificara 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento 
que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. Expediente: 34/2025. 
EI DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, ORDENA: CONVÓQUESE 
Personas con un interés contrario y créanse con 
derecho a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
CARMELO SILVERIO ROSAS, quien tuviera domicilio 
en calle Privada Mazatonal, número 92, Localidad 
de Mazatonal, del Municipio de Yaonahuac, Puebla, 
presentarse deducir derechos termino de DIEZ 
DÍAS, última publicación. Expediente 07/2025.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 28 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ORALIA LÓPEZ DOLORES.
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Recta final del Clausura 2025, 
cuatro fechas separan a los equi-
pos de pelear por el título y de quie-

nes ya piensan en las vacaciones. 
El Club Puebla busca todavía man-

tener la “vela encendida” de seguir 
con posibilidades matemáticas de 
aspirar al Repechaje (Play-In), si-
tuación que pinta difícil al tener que 
recibir a unos Tigres de Nuevo León 
que con todo y su plantel alternati-
vo están necesitados de un triunfo.

El arranque de la Jornada 14 
tendrá al Estadio Cuauhtémoc co-

mo sede de un juego que sin tener 
tantos reflectores, implicaría bas-

tante en la tabla general tanto para 
los felinos que darán oportunidad 
a caras nuevas buscan amarrar 
su boleto entre los seis prime-

ros, como en el sótano y la tabla 
de cocientes donde La Franja es 
protagonista.

En medio de la fiesta que tendrá 
Gabriela “La Bonita” Sánchez en su 
pelea de este viernes ante la suda-

fricana Simangele Hadebe por el 
cinturón plata del CMB, el Club Pue-

bla quiere hacerle segunda dándo-

le una alegría a una afición que ya 
vive entre resignación y molestia 
por el pésimo semestre que están 
viviendo.

Las dudas crecen dentro del 
proyecto de Pablo Guede que sim-

plemente no ve la suya, pues La 
Franja viene con una racha de cua-

tro derrotas al hilo y recibir a los nor-

teños nunca ha sido una tarea fácil, 
pues con todo y que Guido Pizarro 
anunció que jugarán varios que no 
tienen actividad, no dejará de ser 
un partido complejo. 

Producto del mal torneo que es-

tá viviendo el cuadro camotero, el 

margen de error se ha reducido 
drásticamente, pues requieren su-

mar la mayor cantidad de unidades 
en los 12 puntos disponibles que 
les restan para siquiera tratar de 
evitar el amyor daño colateral posi-
ble pensando en el tema de las mul-
tas millonarias. 

El Coloso de las Maravillas ha 
dejado de ser imponente para los 
rivales, pues en este Clausura 2025, 
La Franja sólo ha ganado un parti-
do lo cual habla de lo frágil que ha 
sido el desempeño en casa en mo-

mentos donde ser local debería ser 
factor determinante.

Con la benevolencia que pre-

senta el campeonato mexicano ca-

da seis meses, el Club Puebla toda-

vía puede aspirar a entrar al Repe-

chaje, pero requiere de un montón 
de combinaciones empezando por 
ganar todos sus encuentros con un 
cierre de calendario muy duro (Ti-
gres, León, Chivas y Necaxa).

El mensaje de sacar puntos co-

mo sea está más vivo que nunca y 
por más que al interior de La Fran-

ja se siga hablando de entrar a la Li-
guilla, la realidad es que el tema de 
la multa como último lugar de co-

cientes ya empieza a ser prioridad, 
pues su “hermano”, el Mazatlán FC 
ha recortado distancias para po-

nerse a dos puntos. 
La falta de ideas, la enorme des-

confianza dentro del plantel y las 
pocas variantes en el planteamien-

to de Pablo Guede han genera-

do un enorme efecto dominó den-

tro del cuadro camotero que se no-

ta cada vez más conforme pasan 
los juegos con sus descalabros 
consecutivos.

Tras ser exhibidos por los Bra-

vos de Juárez cayendo 2-0 en un 
juego que era fundamental no per-

derlo por el tema de la tabla de co-

cientes donde ambos están involu-

crados, el cuadro de la Angelópolis 
sigue sin encontrar la salida a un tú-

nel muy oscuro donde los resulta-

dos favorables no llegan.
A pesar de la derrota y sobre to-

do, el funcionamiento, el timonel de 
La Franja se mostró optimista de 
poder rescatar puntos en los últi-
mos partidos de la fase regular pa-

ra tratar de que la multa no sea tan 
elevada tomando en cuenta que ha-

blamos de entre 33 y 80 millones de 
pesos.

Sin margen de error
El partido de este fin de semana 

significa mucho para el Club Puebla 
desde el punto de vista anímico, pa-

sando por la tabla general y de pa-

so, un impacto clave en el tema del 
cociente por lo que es ganar o ga-

nar para tener un poco de oxígeno 
en un certamen que se ha pintado 
de rojo por los malos resultados.

A pesar de que los Felinos vie-

nen de un cambio abrupto en su 
banquillo con el retiro e incorpo-

ración de Guido Pizarro como su 
nuevo director técnico, es una rea-

lidad que el plantel de Tigres, con 
todo y sus suplentes, sigue siendo 
un equipo muy competitivo y más 
cuando tiene enfrente al penúltimo 
lugar de la tabla general.

El juego de este viernes 4 de 
abril a las 21:00 horas en el Estadio 
Cuauhtémoc tiene mucha relevan-

cia para los equipos que están invo-

lucrados en la zona de multas millo-

narias por el porcentaje y uno que 
otro que busca entrar entre los pri-
meros seis de la tabla a la Liguilla.

“Mini” Tigres
Buscando darle descanso a los 

jugadores estelares, Guido Pizarro 
pondrá a jugadores alternativos y 
algunos jóvenes por el tema de los 
minutos que exige la Liga MX mos-

trando quizás la alineación más ex-

traña de la temporada con unos au-

ténticos “mini-tigres”. 
A pesar del enorme dominio 

que ha registrado el cuadro de la 
Universidad Autónoma de Nuevo 
León (UANL), sus visitas al Estadio 
Cuauhtémoc no han sido tan fruc-

tíferas como uno pensaría, pues 
de sus últimas siete visitas, ape-

nas en una ha salido victorioso, lo 
que habla de la complejidad de la 
Angelópolis.

Tras una semana difícil con la 
goleada ante el Tricampeón Amé-

rica y un aburrido empate sin goles 
en Concachampions ante LA Ga-

laxy, los Felinos buscarán recupe-

rar la confianza ante un cuadro que 

en el papel es inmensamente me-

nor pero en el fútbol nunca hay na-

da escrito.
Con todo y que no vendrá el 

cuadro estelar del ocho veces cam-

peón de Liga MX, los Tigres querrán 
hacerse notar con aquellos elemen-

tos que no tienen tanto protagonis-

mo, pero que en esos 90 minutos 
buscarán ganarse una oportunidad 
con el histórico mediocampista.

Domen cachorros
Última llamada para el Club Puebla en este Clausura 2025. El partido ante los Tigres de la “U” de Nuevo León significa ju-
garse sus posibilidades de aspirar al Repechaje (Play-In) contra una versión muy joven y alterna de los felinos que busca-
rán rugir en el Coloso de las Maravillas.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

NADA PARA NADIE

Los recientes encuentros en-

tre Club Puebla y Tigres UANL 
han sido bastante intensos te-

niendo la balanza inclinada para 
los norteños, pues de los últimos 
cinco partidos los datos son: tres 
triunfos de Tigres y dos empates.

El último duelo entre ambas 
escuadras se dio en la jorna-

da 11 del Apertura 2024 donde 
Tigres ganó por la mínima con 
gol de tiro libre hecho por An-

dré-Pierre Gignac, máximo go-

leador histórico de los felinos. 
A. 2024: Tigres 1-0 Puebla

C. 2024: Puebla 2-3 Tigres

AP23(4tos. vuelta): 

Tigres 3-0 Puebla

AP23(4tos. vuelta): 

Puebla 2-2 Tigres

A. 2023: Tigres 1-1 Puebla

El duelo entre La Franja 
y La U iniciará en punto 
de las 21:00 horas.

Será transmitido por TV 
Azteca y Fox Sports

En streaming se podrá 
ver por Azteca Deportes 
y Fox Sports Premium  

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

Terminó la espera, llegó la fecha 
pactada. Gabriela “La Bonita” Sán-

chez está lista para defender por 
tercera ocasión su cinturón plata 
peso mosca del Consejo Mundial 
de Boxeo (CMB) ante Simange-

le “Smash” Hadebe, de Sudáfrica 
siendo la pelea estelar de una car-

telera plagada de talento en el Au-

ditorio GNP Seguros.
Tras varias semanas de arduo 

entrenamiento, incluyendo dobles 
sesiones y un par de campamen-

tos en La Malinche, la titular de la 
Secretaría del Deporte y Juven-

tud se declaró lista para enfren-

tarse a un nuevo reto como boxea-

dora profesional e incrementar su 
récord favorable (11-6) ante la me-

jor pugilista del peso mosco en el 
continente africano.   

Tras cumplir con la báscula en 
la ceremonia de pesaje realizada 
en el zócalo de Puebla, Simange-

le Hadebe llegó con un peso de 
50.300 kilogramos, mientras que 
la campeona plata del CMB lo hizo 
con 50.700 kilogramos, dejando 
en claro que ambas llegan en óp-

timas condiciones para disputar el 
cinturón en 10 rounds.

Dejando en claro que su vida 
dentro de la política como titular 
de la Secretaría del Deporte y Ju-

ventud no es un impedimento, la 
peleadora de la Angelópolis sabe 
que tiene la oportunidad de refren-

dar el cetro que ha estado en sus 
manos por más de un año ante una 
rival que buscará volver  su tierra 
natal con el cinturón.

Sánchez Saavedra ha ganado 
experiencia en los últimos años 
con sus exitosas defensas, pero 
no le ha dado motivos para con-

fiarse de más, por lo que ha tenido 
una ardua preparación ante una ri-

val que viene con todo al registrar 
una racha de seis victorias al hilo.

La pelea tiene todos los ingre-

dientes para ser una función de al-
to calibre que será transmitida por 
TUDN como la batalla principal 
donde México entero verá el po-

derío de la poblana ante quizás el 
rival más desafiante que ha tenido 
hasta ahora.

Cartelera de primer nivel
El arranque de las acciones em-

pezará a las 16:00 horas con fun-

ciones de nivel amateur para que 
en punto de las 18:00 horas arran-

que la cartelera de peleas profe-

sional donde habrá participación 
de pugilistas poblanos.

La velada en la Angelópolis 
arrancará con la batalla entre dos 
boxeadores poblanos que se deja-

rán todo en el ring: Alan Cuatecatl 
(2-0) frente a Manuel Acosta (2-0), 
pelea pactada a cuatro rounds que 
tendrá como principal ingrediente 

poner en juego su invicto en la ca-

tegoría super welter. 
El segundo combate tendrá a 

un representante de Puebla en la 
división de peso mosca con Bra-

yan “Guerrerito” Bautista (6-4-1 4 
KO’s) que se enfrentará a Bran-

don “Rusito” Chaparro (8-2-1 1 KO) 
en un duelo pactado a seis asaltos 

donde ambos buscarán engrosar 
su récord dentro del CMB.

El tercer episodio de la noche ten-

drá un ingrediente especial con un 
representante de la Angelópolis den-

tro del peso súper gallo, pues el po-

blano Iván “Pollito” Meneses (19-0-
27) buscará defender su invicto y ha-

cer pesar la localía frente al yucateco 
Jarol “Maravilla” Noh (8-2-1 2 KO’s).

La pelea encabezada por “La Bo-

nita” Sánchez tendrá peleas de to-

dos los sabores y colores destacan-

do la pelea semi estelar de la noche 
entre el mexicano Cristopher “Po-

llo” López que se mantiene invicto a 
este combate (18-0-2, 11 KO’s) ante 
Pablo Ariel Gómez de Argentina (18-
16-3, 1 KO) en el peso gallo.

La cartelera también conta-

rá con la pelea por el Campeona-

to Mundial Juvenil Plata Súper Plu-

ma de la CMB entre los peleadores 
mexicanos Leonardo Sánchez (10-
3-1) ante Gustavo “Dorado” Rivera 
(11-1).

La espera se termina en la gran 
cartelera que tendrá el Auditorio 
GNP Seguros este 4 de abril con la 
pelea estelar de Gabriela “La Bo-

nita” Sánchez ante la sudafricana 
Simangele Hadebe donde estará 

en juego el cinturón plata de peso 
mosca del Consejo Mundial de Bo-

xeo (CMB). 
Ante la cercanía de este mega 

combate con fines benéficos para 
las Casas de Maternidad del Siste-

ma Estatal DIF, este medio deporti-
vo ha realizado un análisis de la pu-

gilista nacida en Gauteng el 28 de 
diciembre de 1993, pues el apodo 
de “Smash” no se lo pusieron por 

simple casualidad. 
Sigmanle Hadebe tiene un ré-

cord de 14 victorias (5 KO’s), tres 
derrotas y dos empates, siendo 
considerada la mejor boxeado-

ra del continente africano dentro 
del peso mosca y la número cinco 
en el ranking del CMB, pues se ha 
mantenido invicta en los últimos 
dos años al tener una racha de seis 
triunfos de forma consecutiva.

“Smash”, de cuidado 
La peleadora de Sudáfrica le hace honor al apodo, pues viene con una racha de seis triunfos 
al hilo, destacando que el último fue por la vía del cloroformo. La pugilista de 31 años busca 
conquistar el cinturón plata de peso mosca del Consejo Mundial de Boxeo este 4 de abril.  

¡Venga Bonita! 
Llegó el día para que Gabriela “La Bonita” Sánchez tenga la tercera defensa de su cinturón plata del Consejo Mundial de Boxeo (CMB) 
ante Simangele Hadebe de Sudáfrica. El Auditorio GNP Seguros promete un lleno garantizado que  se volcará con su peleadora.

BOXEO

Gerardo Cano

La función de boxeo 
iniciará en punto de las 
18:00 horas
Será transmitida por TUDN 
y el Canal 5
En streaming se podrá ver 
por VIX

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

BOXEO

Gerardo Cano

Más información en GRADA.MX



EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA, PUE. ACTUACIONES-
EXP. NUM. 11/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA.
DENUNCIANTE: EMMA Y LORENA AMBAS DE APELLIDOS PEREZ ANDRADE, promoviendo por su propio derecho 
con el parentesco por consanguinidad en Primer grado descendiente con el autor de la herencia EUSEBIO 
PEREZ RIVERA. Se ordena por auto de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro convocar a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima de EUSEBIO PEREZ RIVERA, originario y vecino de San Pedro 
Hueytentan, Cuautempan, Puebla. para que comparezcan a deducirlos dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea definitivo. Traslados en secretaria de Juzgado.
Heroica Ciudad De Tétela De Ocampo, Puebla, a 19 de Enero de 2024.
EI DILIGENCIARIO
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
CONVOQUESE. A QUIENES SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA.
 Por disposición Judicial Juzgado Segundo Civil, Tehuacán, Puebla; mediante auto de fecha veintisiete de febrero del 
año dos mil veinticinco, dictado en el expediente 88/2025 juicio USUCAPION, promueve VICTOR VILLAR SALVADOR, 
contra MACARIA RAMIREZ ESCAMILLA, respecto de UNA FRACCION DE TERRENO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SESENTA Y UNO, DE LA ZONA UNO, EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO ACATE-
PEC, CALTEPEC, PUEBLA; medidas y colindancias siguientes. AL NORESTE MIDE.- 43.10 metros en tres líneas, la primera 
13.92 metros y colinda FRANCISCA VILLAR RAMIREZ, LA SEGUNDA 13.81 metros y colinda con MOISES VILLAR RAMIREZ 
y la tercera 15.37 metros y colinda con JUAN FLORES TAPIA, AL SUROESTE MIDE.- 42,21 metros y colinda con CALLEJON. 
AL NOROESTE MIDE.- 33.52 metros y colinda con CALLE DE LOS TETELES, se emplaza quienes se crean con derecho 
contradecir demanda, término doce días última publicación, contesten demanda comparezcan por escrito ante este 
juzgado a deducir sus derechos u oponerse justificadamente pretensión actora, copias traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a primero de abril del dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. LUBIA DIAZ MORENO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA, PUE. ACTUACIONES.
EXP. NUM. 222/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA.
DENUNCIANTE: PRICILIA GARCIA DOMINGO, promoviendo por su propio derecho con el parentesco por consangui-
nidad en tercer grado colateral con el autor de la herencia OFELIA DOMINGO GAONA. Se ordena por auto de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro convocar a todos los que se crean con derecho a la herencia le-
gitima de OFELIA DOMINGO GAONA, originaria y vecina de Zongozotla, Puebla, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de Albacea definitivo. Traslados en secretaria de juzgado
Heroica Ciudad De Tétela De Ocampo, Puebla, a 17 de septiembre de 2024. EL DILIGENCIARIO LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, POR AUTO DE FE-
CHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOSMIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 688/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
QUE PROMUEVE EL RAMON GONZALEZ ROJAS EN CONTRA DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, RESPECTO DEL UNA 
FRACCIÓN DEL TERRENO COCOPALTEPEC, UBICADO EN LA CALLE OCHO PONIENTE, DE LA COLONIA RUSTICO DENOMI-
NADO, PARAJE BUEN VISTA DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ, ACTUALMENTE DENOMINADA, ÁREA DE VIALIDADES 
INTERNAS Y EXTERNAS Y ÁREA VERDE DE LA LOTIFICACIÓN PALOMA, DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, FRACCIÓN CON 
QUINIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS Y CON LAS COLINDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE MIDE DIECIOCHO 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL SUR, MIDE DIECIOCHO ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE OCHO PONIENTE, AL ORIENTE MIDE VEINTINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL PONIENTE MIDE VEINTINUEVE METROS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES. SE OR-
DENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LAS COPIAS DE TRASLADO Y LAS SIGUIENTES Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN PUEBLA A 10 DE ENERO DEL 2025.
EL DILIGENCIARIO 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO.
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, EN ACUERDO 
DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 629/2024 RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN, RESPECTO DEL TERRENO BALDIO QUE SE UBICA EN LA CALLE DOS NORTE SIN NUMERO OFICIAL, EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 23.42 METROS, LINDA CON GAUDENCIO MENDEZ TAPIA, 
AL SUR: MIDE 24.78 METROS LINDA CON YENIA ALMALUZ BRAVO CAMACHO Y LIBERTAD AMERICA BRAVO CAMACHO, 
AL ORIENTE: MIDE 15.76 METROS LINDA CON VICTOR HUGO JIMENEZ LOPEZ, AL PONIENTE: MIDE 15.04 METROS, LINDA 
CON CALLE 2 NORTE, PROPIEDAD CON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. QUE PROMUEVEN LOS 
CC. GUILLERMINA CONTRERAS PACHECO Y EFIGENIO SALVADOR CASAS. SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLI-
CACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS 
Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto de Primera instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomuia, con residencia 
en Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del 
auto de fecha 19 de Febrero de 2025. Convóquese 
personas con interés contrario a la intestamenta-
ria o se crean con derecho a la sucesión legítima 
a bienes de los extintos JOSÉ FRANCISCO MALDO-
NADO HERNÁNDEZ; fue originario y vecino de la lo-
calidad de San Francisco Cuautlancingo, Municipio 
de Chalchicomula de Sesma, Puebla; presentarse 
deducirlo dentro diez días hábiles siguientes pu-
blicación edicto, quedan copias traslado su dispo-
sición Secretaria Juzgado, Juicio Intestamentario. 
Promueve: MARÍA GUADALUPE LEYVA RODRÍGUEZ.
EXPEDIENTE NÚMERO: 108/2025. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: FEBRERO 19 DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
Ciudadano Juez Mixto del Distrito Judicial de Alatriste, 
con cabecera en la Ciudad de Chignahuapan, expe-
diente 108/2025. Hágase saber a toda persona que se 
crea con derechos, la tramitación de Juicio Intesta-
mentario promovido por HIPÓLTIPO PÉREZ RAMIREZ, 
a bienes de PETRONA PÉREZ RAMIREZ haciéndosele 
saber que cuenta con término de DIEZ DÍAS, que se 
contarán desde el día siguiente a la publicación del 
edicto, para que por escrito comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos, adjuntando los do-
cumentos que lo justifiquen, proponiendo quien des-
empeñe el cargo de albacea definitivo o en su caso 
formular impugnaciones a la capacidad o al derecho 
de heredar de algún presunto heredero o bien el con-
tenido de los inventarios y avalúos exhibidos.
Chignahuapan, Puebla a los treinta y un días del 
Mes de marzo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 
A TODA PERSONA, QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ AUTO DE FECHA CATOR-
CE DE FEBRERO DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 34/2025, RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE, DENOMINADO “EL POZO” UBICADO EN CALLE 02 
NORTE, HACIENDO ESQUINA CON CALLE 04 ORIENTE, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN ATEXCAL, ESTADO DE PUE-
BLA, PROMUEVE PEDRO CAMARGO LAVARA Y OLIVIA CASTILLA CONTRA DE MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA, 
MIRIAM GONZALEZ BAUTISTA, SINDICO MUNICIPAL DE SAN MARTIN ATEXCAL, PUEBLA Y CONTRA TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO, CON UNA SUPERFICIE DE 411.88 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: NORTE: 30.32 METROS, COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. SUR. 30.70 METROS, 
COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. ORIENTE: 13.50 METROS, COLINDA CON CALLE 02 NORTE. PO-
NIENTE: 13.50 METROS, COLINDA CON DOS LÍNEAS, LA PRIMERA EN 7.80 METROS, COLINDA CON MIRIAM GONZÁLEZ 
BAUTISTA, Y LA SEGUNDA LÍNEA, EN 5.70 METROS, COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. EMPLAZAN-
DO A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL PREDIO ANTES DESCRITO, CONTESTEN DEMANDA 
DENTRO TERMINO LEGAL DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR ULTIMA PUBLICACIÓN. NOMBRE ABOGADO PATRONO SE-
ÑALAN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, NO HACERLO, TENDRASE CONTESTADA DEMANDA 
SENTIDO NEGATIVO Y NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN PERSONALES, SE HARAN POR LISTA, COPIA DEMANDA, 
TRASLADO, AUTO ADMISORIO, ANEXOS, DISPOSICION SECRETARIA CIVIL DEL JUZGADO.
TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, A 27 VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 2025.
CIUDADANA DILIGENCIARÍA
LICENCIADA DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, expediente 650/2024. 
Juicio Reconvencional de Usucapión. Promueve IVÁN RUIZ FLORES, en contra de LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
INMOBILIARIA NUEVA, FRANCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; JUAN COATL; SINDICO MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto una fracción del predio 
rústico “COYOTEPEC”, ubicado en San Bernardino Tlaxcalancingo, Cholula, Puebla; medidas y colindancias: AL NORESTE.- 
Mide diecisiete metros, sesenta y cinco centímetros, con propiedad restante del predio Coyotepec; AI SURESTE- Mide 
trece metros, ochenta centímetros, con calle Álamos; AI SUROESTE.- En cinco tramos, el primero de noreste a sureste 
mide cinco metros, cuarenta y cinco centímetros, el segundo quiebra al noreste en siete metros, quince centímetros, 
el tercero quiebra al sureste en diez metros, treinta y ocho centímetros, el cuarto quiebra al suroeste en tres metros, 
treinta centímetros y el último tramo quiebra al sureste en seis metros, ochenta y cinco centímetros, con el resto del 
predio Coyotepec; AL NOROESTE.- Mide diecisiete metros, sesenta y cinco centímetros, con JUAN COATL GALEOTE. Se 
emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no 
hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por 
lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en Secretaría del juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda 
reconvencional en siete hojas; instrumento número veintitrés mil doscientos veintidós, volumen doscientos ochenta y 
dos, de fecha cinco de septiembre de dos mil doce, de la Notaría Pública Número treinta y tres de Puebla, Puebla, en 
seis hojas; certificado del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja; levantamiento topográfico, 
en una hoja; un recibo de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, en una hoja; copias certificadas del expediente 
número 1552/2014, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en nueve hojas; copias certificadas 
del instrumento número treinta y nueve mil quinientos noventa y nueve, volumen trescientos cuarenta, de fecha ocho 
de marzo de dos mil dieciocho, de la Notaría Pública Número Veintinueve y del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Distrito Judicial de Puebla, en cuarenta y cuatro hojas; solicitud de servicio de energía eléctrica de Comisión Federal de 
Electricidad, en tres hojas; cinco estados de cuenta emitidos por Comisión Federal de Electricidad, a nombre de RUIZ 
FLORES IVAN, cada uno en una hoja; así como del proveído de ocho de noviembre de dos mil veinticuatro.
CHOLULA, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2025. DILIGENCIARIA PAR LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A Quien se crea con Derecho.
Disposición Jueza Primero Familiar Cholula, Puebla, por auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, 
expediente 742/2023, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO GALICIA RAMIREZ también conocido 
como ROBERTO GALICIA RAMIRES y MICAELA HERNANDEZ ROBLES también conocida como MICAELA HERNANDEZ 
DE RAMIREZ también conocida como MICAELA HERNANDEZ DE GALICIA, promueve SARA GALICIA HERNANDEZ, en su 
calidad de albacea provisional. Se ordena llamar a juicio al presunto heredero JUAN GALICIA HERNANDEZ a efecto 
de que se le haga conocimiento la radicación de la presente Sucesión Intestamentaria para que si lo desea com-
parezca por escrito y acredite su personalidad con documento idóneo, dentro del término de DIEZ días siguientes 
a la notificación del presente auto a deducir sus probables derechos hereditarios, señale domicilio para recibir 
notificaciones en este distrito judicial, nombre del abogado patrono con título registrado ante el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y proporcione cuenta de correo electrónico para recibir notificaciones, haciéndole saber 
que quedan copias de la demanda y anexos y del auto admisorio a su disposición en la secretaria de este juzgado 
para su conocimiento, lo anterior en términos de los artículos 61, 62 y 63 del Código Procesal Civil para el Estado. 
Cholula, Puebla, a veintiocho de marzo del dos mil veinticinco.
Diligenciario Lic. Miguel Ángel Acuña Cortázar

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, EN ACUERDO DE 
FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 665/2024 RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, UBICADA EN LA CO-
MUNIDAD DE SAN ANDRES CACALOAPAN, MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA, PROPIEDAD CON 907.51 METROS 
CUADRADOS, Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE MIDE 30.12 METROS Y COLINDA CON 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, AL SURESTE MIDE 30.11 METROS Y COLINDA CON EL SOLAR NÚMERO 3 PROPIEDAD DE ANA 
ALICIA EUGENIO ESPINOZA, AL SUROESTE MIDE 30.07 METROS Y COLINDA CON SOLAR NÚMERO 5 PROPIEDAD DE SIXTO 
BALTAZAR EUGENIO Y AL NOROESTE MIDE 30.23 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS.
QUE PROMUEVE MIRYAM ELIZABETH LEZAMA MERCADO.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO
TEHUACAN, PUEBLA, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024
MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Expediente 46/2025, Juicio Usucapión e 
Inmatriculación, promueve respecto del predio urbano ubicado en carretera a Tenextepec sin número de la 
localidad de la Trinidad Tepango, Municipio de Atlixco, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindan-
cias; AL NORTE (15.41) quince metros cuarenta y un centímetros con Víctor Flores Pérez; AL SUR (15.20) quince 
metros veinte centímetros con carretera a Tenextepec; AL ESTE (25.74) veinticinco metros setenta y cuatro 
centímetros línea quebrada en dos tramos con Florencia Casiano Méndez; AL OESTE (26.97) veintiséis metros 
noventa y siete centímetros línea quebrada en dos tramos con Víctor Flores Pérez. promueve ARACELI FLORES 
CARREON. Emplazoles contesten demanda termino doce días, última publicación, apercibimientos legales, así 
mismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original corro traslado compuesto de 
veintidós fojas que integran: quince fojas escrito de demanda, copia de registro de título profesional una foja, 
copia de cédula profesional una foja, copia de contrato de compraventa una foja, una certificación IRCEP en 
una foja, una cedula catastral en una foja, más auto de fecha seis de febrero del año dos mil veinticinco en dos 
fojas, dando un total de veintidós fojas, a su disposición en Secretaria “par”
Atlixco, Puebla, 14 de Marzo de 2025.
DILIGENCIARIO.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FE-
CHA VEINTIOCHO DE MARZO DE 2025, SE CONVOCA 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE DELFINA 
MÉNDEZ LEZAMA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 402/2025, PROMOVIDO POR ANASTACIO 
CASTAÑEDA MARTÍNEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉR-
MINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVE-
NIENTE. QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR, COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
TECAMACHALCO PUEBLA A DOS DE ABRIL DE 2025. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Jueza Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, con residencia en Ciudad 
Serdán Puebla. Y en cumplimiento al auto de fecha 14 de marzo de 2025. Emplácese toda aquella persona 
créanse con derecho contrario a la actora o créanse derecho a un Solar Urbano identificado como Lote número 
once, de la Manzana dos, de la zona uno, del poblado de Tlachichuca, Municipio de Tlachichuca, Estado de Pue-
bla, actualmente ubicado en la Calle Citlaltépetl sin número, Colonia Rafael Ávila Camacho, de la Población de 
Tlachichuca, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE. Mide quince metros con 
veintiún centímetros, colinda con solar diez, actualmente con Juana Paz Báez; AL SURESTE. Mide ocho metros 
cero centímetros, colinda con Calle Citlaltepetl; AL SUROESTE. Mide quince metros con ocho centímetros, co-
linda con solar doce, actualmente con Rosalina Mora Guarneros; AL NOROESTE. Mide siete metros con noventa 
y tres centímetros, colinda con solar trece, actualmente con Alfredo Camacho López. Contesten demanda den-
tro doce días siguientes publicación último edicto, en caso de no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. Juicio de Usucapión, promovente MARIBEL PINEDA SANCHEZ. 
Expediente 213/2025, quedando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 14 DE MARZO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición, Juez Civil del Distrito Judicial de Tetela 
de Ocampo, Puebla, expediente 56/2025, empla-
zar a todo quien se crea con derecho al presente 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, que promueve CARLOS AUGUSTO RO-
DRÍGUEZ ALONSO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TUZAMAPAN 
DE GALEANA, PUEBLA; Ciudadano Juez Ordena em-
plazar como lo hago, a efecto de que contesté la 
demanda dentro del terminó de tres días, en caso 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo. Quedando traslado en Secretaría. 
Heroica ciudad de Tetela de Ocampo, Puebla, a 14 
de marzo del año 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 
Disposición, Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. En auto de fecha diecinueve de marzo 
de dos mil veinticinco, bajo el Expedienteo número 0097/2025, relativo al Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento de FRANCISCO ROMERO IXTLAPALE. Se ordena publicar TRES EDICTOS de manera consecutiva en 
el Periódico “INTOLERANCIA”, que se edita en esta Ciudad convocando a quienes tengan interés contrario a la 
demanda y en su caso, todos los que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de TRES DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen. Ha-
ciéndole de su conocimiento que queda en la Secretaria del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla a su disposición, copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
PUEBLA, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
LA DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición del C. Juez cuarto Especializado en materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el Juicio Ordina-
rio Civil Reivindicatorio con número de expediente 32/2024/4C promovido por JOSÉ LUIS BERNABE PÉREZ CUAUTLE Y 
ANA MARÍA JUÁREZ JUÁREZ Y/O ANA MARÍA JUÁREZ JUÁREZ DE PÉREZ, respecto del LOTE DE TERRENO NÚMERO SIETE 
DE LA MANZANA NÚMERO SIETE DE LA COLONIA ROMA PERTENECIENTE A AL RANCHO SAN PABLO O DE ORTEGA DE 
ESTA CIUDAD, INMUEBLE CONOCIDO CATASTRALMENTE COMO EL INMUEBLE NÚMERO SIETE DE LA COLONIA ROMA DE 
LA CALLE RANCHO S P ORTEGA (SAN PABLO ORTEGA), DE LA COLONIA ROMA DE ESTA CIUDAD INMUEBLE IDENTIFICADO 
DE ACUERDO A SU ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL COMO EL UBICADO EN CALLE MARSALA NÚMERO TREINTA Y TRES 
A DE LA COLONIA ROMA DE ESTA CIUDAD, DE PUEBLA, entablado en contra de MARICELA MIRANDA MARTÍNEZ, por 
auto de fecha VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO se ordena citar a la parte demandada MARICELA MI-
RANDA MARTÍNEZ y mediante auto de fecha CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO se cita a la parte demandada 
MARICELA MIRANDA MARTÍNEZ en el recinto judicial que ocupa este juzgado, por medio de tres edictos que se publi-
carán de forma consecutiva, en el Periódico “INTOLERANCIA”, lo anterior en los términos y condiciones de autos de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro y dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, en consecuencia 
se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para el efecto de la celebración de la audiencia de conciliación entre las partes que se llevará a cabo en el recinto 
judicial que ocupa este juzgado, ubicado en PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NÚMERO 4000, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, subsistiendo los apercibimientos decretados en auto de dieciocho de 
enero de dos mil veinticuatro, consistente para el caso de que no acuda a dicha diligencia, se entenderá su negativa 
a conciliar y se ordenara su emplazamiento en términos de ley.
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla, en auto de once de marzo 
del dos mil veinticinco bajo el expediente 294/2025 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vido por HOOVER AVELAR CATALÁN, convóquese a 
toda persona que se crea con derechos a contrade-
cir la demanda, debiendo contestar en el término de 
tres días que se contará a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente edicto. Y concurra 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su Derecho, acompañado de 
los documentos que lo justifiquen.
Queda en la Secretaría del Juzgado del recinto Judi-
cial de Tecamachalco, a su disposición copia de la 
demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla, dieciocho de enero del dos 
mil veinticinco.
Diligenciario Par.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA. Por disposición 
Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; 
a bienes de JUAN ARON SÁNCHEZ DE LA ROSA Y/O 
JUAN AARON SÁNCHEZ ROSA Y/O JUAN SÁNCHEZ DE 
LA ROSA, originario del municipio de Zinacatepec, 
Puebla, y con su ultimo domicilio en el mismo mu-
nicipio; perteneciente a este Distrito Judicial; a fin 
de que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de diez días siguientes a la publicación, deduzcan 
sus derechos por escrito, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario, expediente 48/2025, promueve MATILDE 
IMELDA RAMOS CRUZ Y/O IMELDA CRUZ MALDONADO, 
copia denuncia en Secretaría de Juzgado, sus ane-
xos y auto admisorio. 
Ajalpan, Puebla; a 31 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
Lic. Maria Amairani Campos Gallegos.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, en auto de veinticinco de 
marzo del dos mil veinticinco bajo el expediente 370/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por Pablo, Jose, Antonio, Josue, Alva, Adriana, Guadalupe Todos De Apellidos Fuentes Morales y Bartolo, Justino, 
Candelaria, Irene y Lucina Teresa Todos De Apellidos Zamora Morales a bienes de CELIA MORALES ENRÍQUEZ 
Y/O CELIA MORALES ENRRIQUEZ Y/O CELIA MORALES Y/O CELIA MORALES ZAMORA, en el cual convóquense a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a deducir derechos hereditarios, para que comparezcan a 
deducirlo en el plazo de diez dias que se contarán a partir del día siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente edicto. Y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su Derecho, 
acompañado de los documentos que lo justifiquen. Queda en la Secretaría del Juzgado del recinto Judicial de 
Tecamachalco, a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla, veintiocho de marzo del dos mil veinticinco.  
Diligenciario Par. LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Expediente 718/2024/4C, Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión. Promueve RENÉ GARCÍA NÚÑEZ por su propio derecho en contra de ALFREDO MONTESINOS 
LEYVA y en contra del COLINDANTE AL NORTE CARMEN ROMERO GARNICA, AL SUR YOLANDA MARGARITA MORENO 
ROMERO, AL ESTE O PONIENTE JAIRO ZENTENO LÓPEZ y a todos los que se crean con derecho sobre el bien inmueble 
a usucapir, respecto del DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO TRES, DE LA CALLE PLURALISMO IDEOLÓGICO 
NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS, DE LA COLONIA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT SOLIDARIDAD, DE ESTA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA. Por auto de Fecha Uno de Julio del Dos Mil Veinticuatro, se ordena emplazar a todos los que se 
crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir por edictos que serán publicados por tres días consecutivos 
para que en el término de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación del edicto contesten a la demanda y seña-
len domicilio para sus notificaciones. Quedando a su disposición en Secretaría del Juzgado copia de la demanda y 
anexos que la acompañan y copia del auto admisorio de fecha uno de julio del dos mil veinticuatro. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
ABG. CÉSAR SALAS TOMÉ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA DE O. PUEBLA.

JUZGADO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. JUICIO SUCESION INTESTAMENTARIO. EXP: 81/2016. SE CONVOCA 
A: Toda persona que se crea con derecho a la herencia legitima. A bienes de JUAN CRAVIOTO también conocido 
con los nombres de JUAN GRAVIOTO MINA, JUAN CRAVIOTO o JOSÉ JUAN CRAVIOTO quien tuvo como último 
domicilio en Primera Sección de la cabecera Municipal de Huitzilan, Puebla, quien falleció el doce de mayo 
de dos mil once, denunciado por EDUARDO CRAVIOTO SANTIAGO Y NICOLAS GRAVIOTO SANTIAGO, a efecto de 
que comparezcan a deducir sus derechos en un término de diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de la publicación, debiendo establecer los argumentos que su derecho y los documentos que lo justifiquen y 
propongan albacea definitivo, quedando copia de la denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica Tetela de Ocampo, Puebla a 05 septiembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE: 
1300/2023, CONVOQUESE A JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE HIRINEO BARRALES GONZA-
LEZ Y/O YRINEO BARRALES GONZALEZ Y/O IRINEO BA-
RRALES Y/O IRINEO BARRALES GONZALEZ, PROMUEVE 
ORLANDO BARRALES CAMACHO, ORDÉNESE EMPLAZAR 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO EN LA PRESENTE 
SUCESIÓN, DEDUCIR EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SUS 
DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETA-
RIA DE ACUERDOS PAR, COPIA DE LA DENUNCIA. 
TEPEACA, PUEBLA A 28 DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADO FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición de la Jueza primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 0057/2025, JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO del de cujus PINDARO VILLA CAMPOS, quien tuvo como su último domicilio el 
ubicado en CALLE PRIVADA ONCE “B” SUR, NUMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO, COLONIA FRACCIONAMIEN-
TO PRADOS AGUA AZUL, PUEBLA, PUEBLA, mismo que falleció, a las 6:30 hrs. (seis horas con treinta minutos) del 
día uno de enero del dos mil veinticuatro, en dentro de la institución médica denominada BENNER UNIVERCITY 
MEDICAL CENTER PHOENIX, PHOENIX, ARIZONA, Estados Unidos de Norte América. Juicio denunciado por GEOR-
GINA LIBIA CAMPOS CHAVEZ. Mediante acuerdo de fecha diez de marzo del dos mil veinticinco, se ordena la 
publicación de un EDICTO en el periódico “Intolerancia”. Por lo cual, a través del presente edicto, SE CONVOCA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, a bienes del cujus PINDARO VILLA CAMPOS, para que 
se presente en este juzgado en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por perdido el derecho. Quedando COPIAS DE LA DENUNCIA Y DOCUMENTOS 
ANEXOS correspondientes a su disposición en la secretaria de Acuerdos de este Juzgado, Expediente 0057/2025.
PUEBLA, PUEBLA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. DILIGENCIARÍA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
Disposición del C. Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, en el Estado de Puebla, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, convóquese a quienes se crean con derecho, a la herencia a bienes de RODOLFO 
PALALIA AMARO, vecino de la Ciudad de Cholula, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos con argu-
mentos que lo justifiquen y propongan quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitiva, dentro del 
término de DIEZ DIAS, que se contaran a partir de la publicación de este edicto ordenado mediante acuerdo 
de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, autos a disposición en la secretaria de este juzgado.
Promueve NELLY, BRUNO Y RODOLFO todos de apellidos PALALIA FLORES.
Expediente 60/2025
Cholula, Puebla, a 03 de abril de 2025.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, EN EL ESTADO 
DE PUEBLA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.
AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA. Por disposición Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; a bienes de NICOLASA 
GUADALUPE MARTINEZ BLANCO Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ BLANCO Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ Y/O GUADALUPE 
MARTINEZ BLANCO DE PARRA Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ B. DE PARRA Y JUAN ROSALINO MIGUEL PARRA Y/O JUAN 
MIGUEL PARRA Y/O JUAN M. PARRA Y/O JUAN PARRA, originarios del municipio de Zinacatepec, Puebla, y con su 
ultimo domicilio en el mismo municipio; perteneciente a este Distrito Judicial; a fin de que comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de diez días siguientes a la publicación, deduzcan sus derechos por escrito, Juicio Su-
cesorio Intestamentario, expediente 49/2025, promueven ADOLFO PARRA MARTINEZ, MARTIN PARRA MARTINEZ, 
GENARO PARRA MARTINEZ, copia denuncia en Secretaría de Juzgado, sus anexos y auto admisorio. 
Ajalpan, Puebla; a 31 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
Lic. Oscar Faustino Peralta Bruno.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez Disposición Juez de lo Civil Xicote-
pec de Juárez, Puebla, fecha veintisiete, de marzo, 
de dos mil veinticinco, convóquese personas ten-
gan interés contrario disposición testamentaria 
y en su caso, créanse con derecho a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTHA HERNÁNDEZ 
QUIROZ, originaria y vecina de Villa Ávila Camacho, 
Xicotepec, Puebla; promueve ADÁN ESCOBEDO TO-
LENTINO, BETSAIDA y MAGDIEL ITAÍ ambos ESCOBE-
DO HERNÁNDEZ. Quienes deberán comparecer por 
escrito a hacer valer sus derechos a la herencia 
legítima, dentro de los DIEZ días siguientes a esta 
publicación. Expediente número 250/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 2, de abril, de 2025. 
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez De Lo Civil De Xicotepec De Juárez, 
Puebla. Emplazo a toda persona que se crea con el 
derecho de contradecir la demanda y contesten en 
el término de TRES días siguientes a la publicación, 
señalen domicilio, cuidad, apercibidos de no hacerlo 
se tendrá en contestada en sentido negativo y las 
notificaciones se harán por lista, JUICIO DE RECTIFI-
CACION DE ACTA POR ENMIENDA, asentado en el Libro 
01, del acta número 58, de fecha catorce de febrero 
de mil novecientos treinta y tres, del Registro Civil De 
las Personas del Municipio de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, promueve REYMUNDA DIAZ OLAYA. Expedien-
te 271/2025. Quedando a disposición copias de la 
demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a veinte de marzo de 
dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto Civil y Penal de Tecamachalco, Puebla, expediente 969/2024, auto siete de agosto del 
año dos mil veinticuatro. Convocase personas créanse con derecho a la herencia legitima a bienes AURELIA BE-
NITA GARCÍA DE JESUS Y/O AURELIA GARCÍA DE JESUS, comparezcan Juzgado deducirlo dentro término DIEZ DIAS 
siguientes, lo que se contara día siguiente publicación; concurran por escrito el procedimiento, estableciendo 
argumentos de su derecho, justificándolo con documentos y proponiendo voto a quien considere desempeñar 
cargo albacea definitivo, formular impugnaciones a la capacidad derecho heredar de algún presunto heredero o 
bien del contenido del inventario y avaluó exhibido. Quedando copia Secretaria. Promueve RAYMUNDO VALENTÍN 
LEÓN DE JESUS y MAXIMINA MARTHA LEÓN GARCÍA en calidad de cónyugue supérstite e hijos, respectivamente. 
Tecamachalco, Puebla a tres de abril de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARIA EMILIA 
SESMA TELLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 3 DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL. 
Para dar cumplimiento al artículo 784 fracción I inciso b); del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Pue-
bla, dando a conocer que en el instrumento 50,280 volumen 555, de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, 
se hizo constar el acta de: INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL, a bienes del señor GONZALO 
GUEVARA LEÓN también conocido como GONZALO GUEVARA, que formalizan los señores ALAN MAURO GUEVARA Y 
GUEVARA, FLAVIO REYNALDO BRICIO GUEVARA Y GUEVARA, VÍCTOR RAÚL GUEVARA Y GUEVARA también conocido 
como JOSÉ VÍCTOR RAÚL DEL CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA Y GUEVARA, JOSÉ MAURICIO GABRIEL GUEVARA GUEVARA 
también conocido como JOSÉ MAURICIO GABRIEL DEL CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA GUEVARA, ALFREDO IVÁN DEL 
CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA Y GUEVARA y GONZALO ERICK GUEVARA GUEVARA, en su calidad de descendientes 
directos en primer grado del de cujus, acreditando su parentesco con el de cujus y manifestando no conocer la 
existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente. Se 
ordena publicar dos avisos notariales en un intervalo de diez días cada uno en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
convocar a quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez días 
siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos.   
CHOLULA, PUEBLA A 21 DE MARZO DE 2025. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO 
PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUE. 
Disposición Juez Quinto de la familiar Puebla, con-
vóquese a personas a contradecir DENTRO DE TRES 
DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION, con 
justificación demanda de Rectificación de Acta 
de Nacimiento promueve EDUARDA ROJAS PEREZ, 
datos incorrectos: LUGAR DE NACIMIENTO, se omi-
te, y NOMBRE; expediente 012/2025, quedando en 
oficialía de Juzgado copias simples de la demanda. 
Puebla, Pue a 07 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
TERESA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas de la Libertad, 
Puebla, dentro del expediente 0122/2025, y en cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo de fecha SIETE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que, dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
Disposición JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA; Expediente 76/2025, auto de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, se convoca todos quienes créanse con derecho al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de ANA MARIA RIVERA FERNANDEZ, originaria y vecina de Puebla; promovido por MONTSERRAT y VICTORIA ambas de apellido ORTIZ RIVERA y VICTOR ORTIZ REYES, este último en representación de la menor con 
iniciales N.H.O.R; albacea provisional MONTSERRAT ORTIZ RIVERA. Por una sola ocasión subsecuentes DIEZ DÍAS hábiles del día de su publicación en el periódico “INTOLERANCIA” concurran por escrito a deducir derechos, establezcan 
argumentos, exhiban documentos que justifiquen derechos y propongan albacea definitivo, quedando en la secretaria de este juzgado copias simples de la denuncia que se provee.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 11 DE MARZO DE 2025
DILIGENCIARIO PAR LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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